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El Baluarte de Chacón
En la sesió i a:,ir celebrada por la Comisión Municipal Per- 

mancatc, se ucordó yracias a una oportuna indicación hecha por 
el Teniente de Aleclde señor Barón de Pinopar hacer neto de do- 
mí,-:o sobre el BtBau -te de Chacón cedido por el Estado a la 
ciudad de Poli --i intra derribarlo a fin de destinar los terrenos

Una familia de 
gigantes ingleses

qv.e dicha fortiticación ocupa a ensanche de la vía pública, actier-
Jo que culebra s y <iue 'coincide con el criterio que hubimos
de sustentar en diversos comentarios que recientemente escri
bimos acerca del purtieviar.

Hace unos meses y accediendo a 
lo solicitado en una instancia que 
había sido elevada al poder público 
por el Ayuntamiento de Palma, el 
Estado cedió a nuestra ciudad para 
que lo derribara, y destinara a en
sanche de la vía pública los terrenos 
que ocupa, el Baluarte de Chacón.

El Estado cedió a nuestra ciudad 
dicha fortificación al indicado fin 
exclusivamente, y así se hizo constar 
en forma terminante en la escritura 
que se otorgó en el acto de la entre
ga, expresándose que se anulaba la 
cesión y se reservaba todos sus dere
chos el Estado para el caso de que 
a los fines expresados no se hiciera 
uso de la cesión otorgada.

Determinados inconvenientes que 
recientemente fueron solventados, 
impidieron que consecuentemente, a 
la cesión comenzara el Ayuntamien
to el derribo de dicho baluarte; i - iu  
solventada aquella dificultad p-.oee- 
día que cuanto antes hiciera el Ayun
tamiento acto de dominio sobre aque
lla construcción militar a fin de 
afianzar cuanto antes su derecho y 
a fin también de que cuanto antes 
pudiera el vecindario de Palma dis
frutar la comodidad de aquel proyec
tado ensanche.

Diversas veces nos permitimos in
dicarlo así, tanto por las razones ex
presadas cuanto por corresponder en 
debida forma al favor que el Estado 
dispensó a Palma cediéndole para su 
derribo un Baluarte cuya demolición 
venía pretendiendo la ciudad desde 
hacia liiuthos años.

Desde hace varios lustros, en di
versas ocasiones el Ayuntamiento se 
había puesto en relación con el ramo 
militar para conseguir la venta o 
permuta de dicho baluarte que impi
de la debida regularización de la zo
na marítima de la ciudad, no permi
tiendo que el pasco dé Sagrera 
sea continuado hasta el-Baluarte de 
San Pedro, con lo que quedaría re
gularizado, hermoseado, el fronte 
marítimo de Palma, y se daría al 
propio tiempo mayor comodidad y se
guridad al intenso tráfico que por 
allí circula, y mejor acceso al Mollet, 
lugar que cada día intensifica el trá
fico así de vehículos como de peato
nes.

Apreciando esta necesidad trató el 
Ayuntamiento en diversas ocasiones 
de adquirir, bien comprándolo bien 
permutándolo, aquel baluarte, y si 
bien llegó a hacer ofertas al parecer 
excelentes no llegaron éstas a colmar 
el interés que dicho ramo sostenía 
: onre tal propiedad, no llegando por 
tanto a la deseada avenencia.

Dictó el actual Gobierno una dis
posición dando plenas facultades pa
ra qu:) el Estado pudiera ceder a los 
Ayuntamientos aquellos edificios o 
terrón que siendo de su propiedad 
5 no utilizándolos para fines propios, 
fuesen solicitados bien para ensan- 
< he de la vía pública, bien para la 
instalación de servicios públicos o 
centros culturales.

Al dictarse aquella lev, el Ayunta- 
rmento de Palma, cJn excelente 

mudo, promovió diversas solicitu-

des de cesión, y una de éstas fué co
mo cabía esperar, la del Baluarte de 
Chacón por cuya adquisición tanto 
se había venido interesando nuestra 
ciudad.

Los motivos alegados para preten
der la cesión fueron tan evidentes 
que a los pocos meses de hecha la 
petición, petición que se hizo al pro
pio tiempo que las que fueron ele
vadas solicitando la cesión de los 
terrenos del antiguo convento del 
Olivar, que hoy forman la plaza de 
este nombre, y los de la Cuarentena, 
de la barriada de El Terreno, peti
ciones que están todavía por resol
ver; fueron, repetimos, tan evidentes 
las razones alegadas en súplica de 
que fuera cedido aquel Baluarte de 
Palma, que la petición fué resuelta 
pronta y favorablemente.

La actitud del Estado obligaba a 
Palma a corresponder con un derri
bo inmediato ya que tuda injustifi
cada dilación en el derribo de dicha 
construcción militar sobre no res
ponder a la celeridad con que el Es
tado hubo de atender nuestra súpli
ca, no respondía tampoco al interés 
reiterado y empeñado que años antes 
había mostrado Palma para conse
guir dicho derribo aunque para lo- 
grario hubiese tenido que adquirir 
el Baluarte, a lo que estaba dispues
to el Ayuntamiento sin reparar lo 
que ello hubiese podido costar.

Comprendemos—y está ello justi
ficado—que ínterin se resolvían las 

•d (¡cuitadas que en pi :nci;’U se apu
sieron a que el Ayuntamíéhto hicie
ra acto de dominio sobre una propie
dad que por cesión había adquirido, 
se mantuviese a la espectación la 
Corporación Municipal; pero solven
tadas aquéllas, procedía y lo contra
rio era significar un desinterés quePál- 
ma no siente, acometer el derribo de 
aquel Baluarte y proceder a la inme
diata urbanización de los terrenos 
resultantes.

En este sentido, como más arriba 
hemos expresado hubimos de dirigir 
reiteradas excitaciones a la Corpora
ción Municipal.

Ayer, en la sesión celebrada por 
la Comisión Municipal Permanente, 
el Teniente de Alcalde Sr. Barón de 
Pinopar, no solamente hizo indica
ciones en el mismo sentido, sino que 
advirtió que iba finalizando el plazo 
concedido al Ayuntamiento para lle
var a cabo el proyecto para el cual ha
bía sido formulada la solicitud.

La oportuna indicación hecha por 
dicho señor Teniente de Alcalde, fué 
aceptada, como no podía dejar de 
serlo, y no permitiendo el estado eco
nómico de la Corporación acometer 
inmediatamente la totalidad del de
rribo, se convino en empezar el de
rribo, a fin de hacer acto de dominio, 
Ínterin se arbitran los medios nece
sarios para realizar la totalidad de 
la obra.

Al celebrar la intervención que en 
esta cuestión tuvo ayer el señor Ba
rón de Pinopar, celebramos también 
la acertada resolución tomada por 
el Ayuntamiento.

Londres.—Dicen de Egharq (Su- 
rrey) que la familia de mister E. 
Smith es indiscutiblemente la que 
posee una posición más “alta., en es
ta ciudad, especialmente en lo que a 
estatura se refiere.

El padre, la madre y los cuatro hi
jos del matrimonio miden una altura 
total de 11'93 metros.

Mister Smith, el padre, mide 1,96 
metros de alto. Su esposa. 1.84. Ha- 
rry, el hijo mayor. 2.02, William. que 
le sigue en edad. 2.01. Edward, 2,05, 
y, por último, la “niña., de la casa, 
2.05.

El jefe de esta familia gigantesca 
tiene sesenta años de edad y está 
empleado desde hace treinta y cinco 
años en una cervecería.

Hablando de sus hijos dijo que el 
más temible de todos era William, 
pues cuando se sienta a la mesa y 
mete las piernas por debajo no hay 
quien se pueda sentar en el otro 
lado.

Ruby. la señorita de la casa Smith, 
trabaja como camarera en un hotel 
de Egham. Hablando de su estatura 
dice que le encanta ser más alta que 
ninguna otra mujer de la ciudad; pe
ro que ei mayor inconveniente que 
tiene el ser alto es la costumbre de 
agacharse cuando se pasa por puer
tas, aun cuando éstas sean muy al
tas. “Creo ha dicho Ruby -que in
conscientemente me agacharía al pa
par por debajo del Marble Aron.„

cusión violenta eran necesarios varios 
policías para sacarlo del Parlamento. 
Otra escena pugilistica en la Cámara 
fué aquella en que lord Cushendun, 
canciller del ducado de Láncaster en el 
último Gobierno, pero en aquel enton
ces solamente Mr. Ronald M. Nell, ti
ró un libro a la cabeza de lord Chur- 

" chill. Otro luchador tanto física como 
políticamente es mister Amery, minis
tro de Dominios y Colonias en el úl
timo Gobierno. Un día en que Mr. Bu- 
chanan avanzaba hacia él en actitud 
amenazadora después de un reñido de
bate. Mr. Amery le salió a! encuentro 
y le propinó un perfecto “punch" con 
la mano derecha en ia mandíbula. Los 
contendientes lograron ser separados 
antes de entrar en “calor". Mac Do- 
nald es también un buen deportista, 
y el expresidente Mr. Baldwin ha sido 
un afiieionado futbolista en su juven
tud”.
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PSICOLOGIA PLASTICA

EL DEPORTE Y LAS LEYES

Los Jueces y los Parla
mentarios ingleses 
son verdaderamente 
temibles

I ondres.—Poca gente sabe que en
tre ias empolvadas pelucas negras to
gas de los personajes que constituyen 

. los tribunales de justicia, y los polí
ticos de cara solemne que llenan West- 
minstér, hay hombres que se distin
guieron como atletas hasta hace algu
nos años.

El juez Mac Cardies, por ejemplo, 
convino recientemente con un testigo 
que un hombre puede considerarse jo
ven a los cincuenta y nueve años. “Esa- 
es la edad que tengo, y no tendría in
conveniente en boxear con un hombre 
de treinta años”—añadió el juez.

Otro juez atleta es Mr. Shearman, 
que ha escrito mucho sobre fútbol y 
otros deportes, ha sido un gran juga
dor de “rugby" y ha poseído los cam
peones de las cien yardas y de un 
cuarto de milla. Actualmente tiene se
tenta y dos años y muestra energías 
extraordinarias.

Si se organiza un torneo entre los 
representantes de la ley y los hombres 
entregados a la política, no cabe duda 
de que el teniente coronel Uenworthy 
sería el campeón de Westminster, 
puesto que fué campeón de pesos me
dios en el Ejército y es un magnífico 
jugador de tenis y "golf".

Entre los abogados, otro buen bo- 
xeodor es Mr. G. D. Roberts.

Un veterano parlamentario ha dicho 
recientemente que hace algunos años 
había muchos más políticos pugilistas 
que ahora. “Quizá el hombremás difí
cil de combatir en la Cámara—ha de
clarado este viejo parlamentario—ha
ya sido Mr. Eran; Flavin, nacionalis
ta irlandés, atleta, de seis pies de 
alto. Recuerdo que en los días de dis-

Manifestaciones 
de Dawes .

en Londres
Londres.—El nuevo embajador ame

ricano general Dawes ha re ibido a un 
grupo de periodistas, casi todos ellos 
americanos, a los que ha autorizado 
para que le dirigiesen preguntas so
bre cuestiones i;olílicas. El embajador 
les ha prometido que haría todo lu 
posible por complacerles, y los infor
madores de la Piensa inic'aron sus 
preguntas.

Un periodista de un importante ro
tativo de Chicago ha preguntado al 
señor Dawes si las negociaciones entre 
él y el primer ministro británico, se
ñor Mac Donald, habían conducido ya 
a resultados positivos.

El general ha contestado:
—Sólo puedo decirle que todo lo que 

hay en este particular se halla conte
nido en el comunicado que se facilitó 
a su debido tiempo. Las cosas están en 
donde estaban al publicarse el comu
nicado. Le ruego lo lea detenidamente 
y obtendrá la respuesta que inquiere.

En el comunicado a que ha. hecho 
referencia el señor Dawes se decía que 
las conversaciones de Pones entre el 
embajador británico y el “Premier" 
habían sido satisfactorias y que de 
ellas se esperaban óptimos frutos.

Como el general Dawes rotase que 
su respuesta había dejado perplejos a 
los periodistas, añadió:

—Si les dijese una sola palabra 
más sobre este particular, puedo afir
marles que sabrían tanto como yo, y 
esto es lo que mi obligación me impone 
evitar.

Otro periodista americano ha queri
do conocer exactamente la opinión del 
embajador americano sobre el nuevo 
Gobierno laborista.

La respuesta dei general Dawes ha 
sido concreta y enérgica:

—Soy entusiasta del Premier Ram- 
say Mac Donald. con el que he tenido 
y tengo el privilegio de discutir pro
blemas trascendentalísimos.

Un informador, del que no ha podi
do establecerse exactamente si se tra
ta de un periodista inglés o de una 
americano, ha interrogado al general 
Dawes acerca de ios progresos de las 
negociaciones para llegar al desarme 

. naval.
Dawes ha contestado:
—Las negociaciones serán obliga

damente laboriosas y complejas. Por 
mi parte, puedo decirle que en el por
venir haré todo lo posible para abste
nerme en absoluto de hal lar sobre 
este particular. Si quiero dedicar to
das mis energías a la actividad y a la 
acción, de la cual, en mi calidad de re
presentante dei presidente Hoover. es
pero—repito—magníficos resultados.

ciudades del cinema
¿Cómo puede registrarse la vida 

de una población por impresiones en 
películas? Porque una ciudad no 
puede fotografiarse por entero. No 
ya calle por calle, plaza por plaza, 
jardín por jardín, etc. Esto, además, 
no bastaría. Habría que fotografiar 
a todas horas.

Y, sin embargo, algún modo ha de 
haber para que la fotografía del mo
vimiento nos dé la impresión exacta 
de lo que es una población.

Empecemos por reconocer que ni 
la pintura ni las descripciones lite
rarias tampoco son capaces de dar
nos lo que el cinematógrafo no pue
de. No hay pintura que encierre en 
los límites de un cuadro, de varios 
y sucesivos cuadros, la fisonomía ca
racterística- de una población. Si por 
la pintura juzgamos, todas las ciu
dades se parecen, en lo esencial. Ca
sas, puertas, ventanás, aceras empe
dradas, vehículos, transeúntes... Al
gún puente, algún monumento, po
drán darnos a conocer la población, 
diferenciándole de otras; pero men
talmente podemos transportar es¿i ar 
quitectura a otra parte, donde estará 
tan bien plantada como en el lugar 
donde la contemplamos. No es una 
obra arquitectónica lo que da carác
ter a una población; contribuye a 
dárselo en cuanto es factor de ori
ginalidad; pero no es la única cifra 
significativa; existen diferentes su
mandos.

En suma, para encontrar el alma 
de una población es preciso contem
plarla en movimiento. Y como esta 
contemplación sólo puede recogerla 
el cinematógrafo, ha parecido a mu
chos que éste se halla en condiciones 
de registrar la vida urbana. Y al 
efecto, se ha dicho que, gracias a él, 
puede recogerse la síntesis del movi
miento en las horas de su fiebre de 
vida y el resumen de su monotonía 
cuando sólo se ofrecen a la vista los 
árboles y los faroles tristemente ali
neados al pie de casas homogéneas.

En esta dirección se ha empeñado 
algún realizador de talento: Griffith, 
por ejemplo. Este innovador atrevi
do ha trazado diferentes cuadros de 
una ciudad, de un distrito, de un ba
rrio, de una calle; ha registrado es
tos lugares cuidadosamente y en dis
tintos momentos. Sin embargo, com^ 
prendiendo que la vida urbana, así 
exhibida a trozos, resulta insuficien
temente expresada, el autor ha in
troducido elementos de pura fanta
sía, símbolos comunmente pueriles. 
Griflth ha iniciado una marcha, pero 
no ha ido lejos. Gruner es otro rea
lizador que ha buscado el alma ur- 
bána; pero su temperamento le ha 
llevado a ver sólo la agitación, la 
confusión, lo que fulgura; nuestras 
luminosas escaparates, desborda
miento de imágenes. “Es (escribe un 
crítico) algo semejante a un acceso 
de fiebre, una pesadilla entre sueños. 
Gruner no ha sabido ver más que el 
aspecto desagradable.,,

Hay quien dice en defensa de Gru
ner que en las grandes ciudades to
do es deforme y feo. Los mismos mo
numentos de arte, que vistos con 
abstracción del medio en que se ha
llan son indiscutibles obras maes
tras, pierden belleza y aparentemen-

embargo, esa apreciación resulta 
exagerada, al parecer de juicios im
parciales. Hay bellezas externas én 
las capitales populosas; y la prueba 
está en las perspectivas, las plazas 
públicas, los edificios construidos 
con preocupación de armonía. Claro 
está que si el cinematógrafo sólo se 
apodera de estos aspectos, no habrá 
dado la realidad urbana, como tam
poco acierta a darla con los sistemas 
ariba dichos; pero de una imposibi
lidad material o de una inadaptación 
del arte cinematográfico no podemos 
deducir consecuencias de orden ab
soluto.

Hervil ha logrado impresionar es
cenas de fastuosidad y de elegancia 
un aspecto agradable, pero excepcio
nal en la vida urbana.

Quien ha manifestado verdadero 
propósito de registrar la realidad en 
todos sus aspectos es Buttmann. Nos 
presenta un Berlín al amanecer, 
cuando empieza la limpieza de las 
calles; luego nos hace ver la falange 
de obreros que se encaminan al tra
bajo, los empleados que van a sus 
despachos. Luego comienza el lujo, 
los desocupados que van a pasear a 
pie, a caballo, en coche. Viene des
pués la hora del almuerzo, en las ca
sas modestas, en las familias ricas. 
Por la tarde reuniones deportivas, 
detalles de la vida de Berlín en su 
forma ordinaria. Y, porque nada fal
te en el cuadro, el realizador ha pen
sado en una escena dolorosa, y nos 
presenta un suicidio. Por la noche, 
la vida de Berlín nos aparece como 
en fiesta, celebrada por los ricachos 
y viciosos, que ruedan en automóvil 
sobre el asfalto, brillante por la llu
via.

Hasta ahora es1 lo mejor y más 
completo en su género. Pero este 
Berlín, ¿no es igual a París, a Lon
dres, a Viena? ¿Dónde está lo carac
terística de la capital alemana? Ver
dad es—digámoslo para concluir— 
que la uniformidad urbana introdu
cida en las capitales forzosamente 
excluye poco a poco la originalidad 
de otras edades. ¿Qué puede hacer 
contra esto el cinematógrafo?

Pasatiempos
Causa justificada

¡Dos realices por una libra e le
che! Pus diga usté que aquí no po
drán bebela más que los menistros... 
Me lleve dos perricas menos. ¿Quié 
usté cuarenta céntimos?

e

—Dos reales; es su precio. ■
—¿Aun quedrá usté tener palabra 
rey ?
—¿No comprende que el líquido

se ha encarecido?
—¡Ya! Se morirán las vacas, ¿ver- 

dá?,
—No tanto.
—Pus s’aremeterán los pastos.
—Tampoco.
—Entonces usté se sabrá por qué.
—¿No ve que nos han trasladado 

la fuente que teníamos ahí al lado?

te 
el

no pasan de medianos vistos en 
conjunto de cuanto les rodea. Sin

PEREZ GALDÓS.—Todas las obras 
del insigne novelista, don Benito 
Pérez Galdós, comedias, novelas y 
Episodios nacionales se hallan de 
venta en la librería de J. Tous, al 
precio de tres pesetas el volúmen.
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Los Anteproyectos de las nuevas Leyes orgánicas
Ley orgánica de las Cortes del Reino

'CIÓN 
leralé
^.rt 4 

f?n el:
á nec 
adopc

TITULO I
De la organización de las Cortes y de 

las calidades y modo de designa
ción de los diputados

SECCION PRIMERA.—Disposiciones ge 
nerales.
Artículo 1.® Con arreglo a lo es

tablecido en los artículos 54 y 58 de 
la Constitución, las Cortes del Rei 
no, en las que reside con el Rey la 
potestad de hacer las leyes, estarán 
constituidas por un solo Cuerpo co- 
legislador, compuesto de diputados, 
que serán elegidos o nombrados por 
cinco años y podrán ser reeligidos o 
de nuevo nombrados indefinida
mente.

Los diputados serán:
1 ." De sufragio directo.
2 .° Elegidos en colegios especia

les, y
3'.° De nombramiento Real.
Art. 2.“ Los diputados una vez 

elegidos, representarán individual y 
colectivamente a la Nación El car
go de diputado es voluntario y se 
podrá renunciar antes o después de 
.haberlo jurado; pero la renuncia no 
podrá sei admitida sin la aprobación 
previa ce la correspondiente elec
ción.
SECCION SEGUNDA—De la elegibilidad, 

de los diputados.
Art. 3 ” Con arreglo a lo dispues

to en el artícuk-55 de la Constitu- 
cUn, para ser elegido o nombrado 
diputado a Corr?3 se requerirá ser 
español y mayor de veinticinco años. 
Lo dispuesto se entiende sin periji- 
cio de los requisitos especiales que 
se establezcan en la ley de procedi
miento electoral, en cuanto no se 
opongan a los preceptos de la pre- 
s-inte ley.
' Art. 4.c Estarán incapacitados pa- 
r.i ser admitidos como diputados, aun 
C'.'ando hubiesen sido válidamente 
e’ugides o nombra ios:

1 ? Los que por sentencia firme 
hubieran sido condenados a pena de 
inhabilitación absoluta o a la espe
cial para derechos políticos o cargos 
públicos, aunque hubiesen sido in
dultados, a no haber obtenido antes 
y personalmente rehabilitación legal.

2 .° Los que por sentencia firme 
hubieran sido condenados a pena de 
reclusión por más de doce años y los 
que, condenados a otras penas, no 
acreditasen haberlas cumplido.

3 .° Los concursados o quebrados 
no rehabilitados con arreglo a la ley.

4 .° Los deudores a Fondos públi
cos como ■ responsables directores o 
subsidiarios contra los que se hu
biesen acreditado.

5 .° Los contratistas de obras y 
servicios públicos que se costeen con 
fondos del Estado, la Provincia o el 
Municipio, y los que de resultas de 
tales contratas, tengan pendientes 
reclamaciones de interés propio con
tra la Administración pública, con 
relación exclusivamente a la circuns
cripción electoral en que se haga la 
obra o servicio público.

6 .° Los acogidos en estableci
mientos benéficos, los mendigos y los 
que por sentencia o disposición de 
los reglamentos administrativos de 
policía o sanidad estuvieran sujetos 
a vigilancia especial de la autori
dad; y

7 .° Los funcionarios judiciales y 
fiscales en todos sus grados y cate
gorías, y los que en el momento de 
verificarse le elección formen parte, 
como consejeros, de la Sala de Jus
ticia, del Consejo del Reino.

Art. 5.° El hecho de no figurar 
como elegible en las listas electora
les no privará de capacidad para ser 
elegido al que, con arreglo a esta ley, 
deba disfrutar de ella, obligando úni
camente al que en tal caso se hallare 
a justificar, antes de la toma de po- 
seón, que reune las condiciones que 
esta ley exige para ser elegido. Asi
mismo el que figure como elegible 
podrá ser objeto de reclamación por 
falta de capacidad, quedando obliga
do a la misma prueba que en el pá
rrafo anterior se expresa.

Art. 6.° En cualquier tiempo que 
un diputado, después de admitido en 
las Cortes, se inhabilitare por cual
quiera de las causas antes enumera
das, se declarará su incapacidad, y 
perderá inmediatamente el cargo. 
s e c c ió n  t e r c e r a .— De las i*compati

bilidades.
Art. 7.° Con arreglo a lo dispues

to en los artículos 45 47 de la Cons
titución, el cargo de diputado será 
incompatible con el de consejero del 
Reino y con el de cualquier otro del 
orden civil o militar, exceptuándose 
solamente de esta regla los que de
sempeñen en Madrid, en estableci
miento oficial, funciones docentes.

Art. 8.° El Gobierno, así que un 
diputado acepte cargo, empleo o des
tino de los declarados incompatibles, 
dará cuenta a las Cortes en el tér
mino de diez días. A los efectos de 
la ley se entenderá aceptado todo 
cargo, empleo o destino que no se 
renuncie dentro de los quince días 
siguientes al de su concesión.

Art. 9.° La aceptación de cargos 
empleos ó destinos de los incompa
tibles, producirá la vacante del de 
diputado, sin posibilidad de reelec
ción, y las Cortes declararán, en el ,

término de quince días a contar de! 
en que se haya hecho de un modo 
expreso, o con arreglo a esta ley se 
haya tenido por hecha implícitamen
te, la mencionada aceptacoión.
s e c c ió n  c u a r t a .—De la inviolabilidad 

e inmunidad de los diputados.
Art. 10 La aceptación de cargo, 

empleo o destino de los exceptuados 
de la regia general de incompatibi
lidad no sujetará en ningún caso al 
interesado a la necesidad de la ree
lección.

Art. 11 Con arreglo a lo dispues
to en el artículo 56 de la Constitu
ción, los diputados serán inviolables 
por las opiniones y votos emitidos en 
el ejercicio de su cargo. No podrán 
ser, por razón de dichas opiniones y 
votos, perseguidos judicial ni disci
plinariamente. Los diputados no po
drán ser tampoco arrestados ni su
frir restricción alguna, judicial, sin 
que se dé inmediato coa^'-imicnto a 
las Cortes, salvo si fuesen hallados 
“in íraganti,, o las Cortes no estu
vieran reunidas.

Art. 12 Cuando la medida judi
cial estuviere dictada en caso de fla
grante delito, la autoridad judicial 
se limitará a comunicar lo resuelto 
a las Cortes, a fin de que éstas pue
dan utilizar, en el término que indi
ca e' párrafo tercero del artículo ñf 
de la Constitución, la facultad de 
suspender la ejecución y en su día 
amparar, si lo creyera oportuno, la 
inviolabilidad del diputado persegui
do. Se considerará, a tales efectos, 
delito flagrante el que se estuviere 
cometiendo o se acabare de cometer 
cuando el delincuente sea sorprendi
do. La jurisdicción del Tribunal, pa
ra proceder contra el diputado en 
casos tales, quedará libre y expedita, 
salvo el ejercicio por las Cortes de 
sus prerrogativas Constitucionales.

Art. 13 Si las Cortes no estuvie
ren reunidas, la autoridad judicial 
deberá darles cuenta inmediata de la 
decisión adoptada, a fin de que a! 
verificarse la reunión puedan aqué
llas acordar lo que proceda sobre el 
caso. La jurisdicción del Tribunal 
quedará también libre y expedita 
mientras las Cortes no resolvieren 
orta cosa dentro de sus prerrogati
vas constitucionales y de los plazos 
que la misma Constitución prefija.

Art. 14 En el caso de que la me
dida judicial contra el diputado hu
biere sido adoptada con motivo de 
delito no flagrante y estando las 
Cortes abiertas, la autoridad judicial 
dará inmediatamente cuenta a las 
mismas, suspendiendo el procedi
miento en el estado que tuviere, du
rante un plazo improrrogable de 
ocho días. Dentro de dicho plazo las 
Cortes podrán suspender la ejecu
ción del acuerdó judicial, a propues
ta urgente de la Comisión permanen
te por ellas designada para conocer 
de estos asuntos. Transcurrido el 
plazo de ocho días sin que las Cortes 
adoptaren decisión, quedará comple
tamente libre y expedita la acción 
judicial contra el inculpado.

Art. 15 Adoptado, dentro del pla
zo de ocho días fijado en la Constitu
ción, el acuerdo de suspensión de la 
medida judicial contra el diputado, 
la Comisión indicada en el anterior 
artículo podrá proponer, en dictamen 
motivado, que se ampare la inviola
bilidad del perseguido y que éste 
quede bajo la vigilancia y responsa
bilidad del presidente de las Cortes. 
Para que la resolución de amparo 
sea válida deberá reunir los siguien
tes requisitos:

l .° Haberse adoptado, precisa
mente dentro del plazo de dos meses, 
a contar del día en que se haya sus
pendido la ejecución de la medida ju
dicial contra el diputado; y

2 .° Que el acuerda de amparar la 
inviolabilidad concurra la mitad más 
uno de los diputados que hayan ju
rado el cargo.

Las Cortes resolverán en cada ca
so lo necesario para que, sin perjui
cio de su prerrogativa, quede expedi
ta hasta la sentencia definitiva la 
acción judicial, si el hecho que se 
imputase al diputado se hubiese rea
lizado fuera del recinto de las Cor
tes y no tuviese relación inmediata 
y directa con las opiniones y votos 
emitidos en el desempeño de su car
go. El diputado quedará en todo ca
so, por virtud del acuerdo de ampa
ro, bajo la custodia y responsabili
dad del presidente de las Cortes.

Art. 16 Corresponderá a la Sala 
de lo criminal del Tribunal Supremo 
el conocimiento de las causas contra 
los diputados, aun cuando sólo tu
vieren éstos el carácter de electos. 
El Consejo Supremo del Ejército y 
de la Marina, constituido en Consejo 
reunido, conocerá de los delitos atri
buidos a militares o marinos que 
sean diputados siempre que los deli
tos expresados estén previstos y cas
tigados en las leyes penales especia
les del Ejército o de la Armada y que 
el procedimiento no se dirija a la 
vez contra otros diputados por he
chos para cuyo conocimiento sea com 
petente la jurisdicción ordinaria.

Art. 17 Si incoado un sumario 
por un Juzgado instructor aparecie
ran indicios de responsabilidad con
tra un diputado, tan pronto como fue

ren practicadas las medidas condu
centes a evitar la ocultación del de
lito o la fuga del culpable, se remiti
rán las diligencias, en el plazo más 
breve posible, según procediera, al 
Tribunal Supremo o al Consejo Su
premo del Ejército y de la Marina. 
En caso de flagrante delito podrá el 
juez instructor acordar desde luego 
la detención del delincuente, dando 
cuenta de ella al Tribunal Supremo 
o al Consejo Supremo del Ejército y 
de la Marina.

Art. 18 Las denuncias o quere
llas contra los diputados se formula
rán ante el Tribunal Supremo o el 
Consejo Supremo del Ejército y la 
Marina, según los casos. Estos Tri
bunales procederán en los términos 
y con arreglo a los trámites estable
cidos para las causas en que según 
las leyes orgánicas, son, respectiva
mente, competentes. La suspensión 
de la ejecución de cualquier medida 
adoptada por la autoridad judicial 
contra un diputado, se aplicará úni
camente a las diligencias que perso
nalmente le afecten, y sólo podrá du
rar el plazo de ocho días a que se re
fiere el artículo 56 de la Constitu
ción.

Art. 19. Las providencias o autos 
de detención, arresto, prisión o pro
cesamiento dictados contra diputa
dos, y la reforma o revocación de di
chos autos o providencias, serán no
tificados a las Cortes dentro de los 
plazos que establezcan las leyes de 
procedimiento.
SECCION q u in t a .—De los diputados de 

sufragio directo.
, Art. 20. Los diputados de sufra

gio directo a que se alude en el nú
mero l.° del artículo 58 de la Consti
tución y en el artículo l.u de la pre
sente ley, serán designados en vota
ción por los electores agrupados en 
Colegios provinciales o en Colegio 
nacional único.

Art. 21. Será designado en cada 
Colegio provincial el número de di
putados que, con areglo al Censo, co
rresponda, según la proporción de 
uno por cada 100.000 almas. Las 
fracciones de población que en cada 
provincia excedan de esa cifra, sin 
llegar a completar otras 100.000, no 
producirá aumento en el número de 
los elegibles. Cada provincia elegirá, 
sin embargo, dos diputados, por lo 
menos, aunque no llegue a 200.000 
almas su cifra de población.

Art. 22. Serán designados en Co
legio nacional tantos diputados como 
sean necesarios para completar, en 
unión de los elegidos en los Colegios 
provinciales, el número de 206, que 
será el máximo de los designados por 
sufragio directo.

Los diputados elegidos en Colegio 
nacional no podrán ser más de doce 
ni menos de seis.

Si la población aumentase en tér
minos que hicieren necesario, para 
mantener las proporciones señaladas 
en este artículo y en el anterior, so
brepasar la cifra de 206 diputados 
de sufragio, las Cortes resolverán 
por ley lo que convenga.

Art. 23. Serán electores, así en 
los Colegios provinciales como en el 
nacional, todos los españoles de am
bos sexos mayores de veinticinco 
años.

Los individuos de tropa que sirvan 
en el Ejército o la Marina o formen 
parte de otros Cuerpos o Institutos 
armados sujetos a disciplina militar, 
no podrán emitir su voto mientras se 
hallen en las filas.
, Art. 24. Todos los electores ten
drán el derecho y el deber de votar. 
Quedarán exentos de esta obligación 
los mayores de sesenta años, el Cle
ro, los funcionarios judiciales y fis
cales y los notarios en el territorio 
del Colegio notarial donde ejerzan 
sus funciones.

Art. 25. No podrán ser electores 
los comprendidos en los números l.°, 
2.°, 4.° y 6.° del artículo 4.° de esta 
ley.

Para ejercer el derecho de sufra
gio será, además, requisito indispen
sable estar inscrito en el Censo elec
toral. que tendrá carácter de regis
tro oficial público y gratuito de los 
ciudadanos españoles a quienes se 
atribuya aquel derecho.

Art. 26. Cada una de las cincuen
ta provincias en que está dividido 
administrativamente el territorio es
pañol y las plazas de soberanía del 
Norte de Africa, constituirá paa las 
elecciones de diputados un Colegio 
electoal, que, a su vez, estará subdi
vidido en Secciones. Cada término 
municipal constituirá dos Secciones 
si excede de mil y no llega a dos mil 
el número de sus electores; cuatro 
si excede de dos mil, y así sucesiva
mente. Las Secciones en que voten 
los electores de uno y otro sexo es
tarán separadas.

Art. 27. En cada Sección electo
ral habrá una mesa encargada de 
presidir la votación, conservar el or
den y velar por la pureza del sufra
gio.

Art. 28. La distribución en cada 
provincia de los puestos a cubrir en
tre los candidatos que hubieren ob
tenido votos, se verificará por siste
ma que asegure la representación de 
las minorías.

Art. 29. Sólo serán elegibles en 
el Colegio nacional los españoles que 
pertenezcan o hayan pertenecido a 
alguna de las categorías siguientes:

1

3.‘
4.'

Ex ministros de la Corona. 
Ex presidentes de las Cortes. 
Ex consejeros del Reino.
Individuos de número de las

Reales Academias Española, de la 
Historia, de Bellas Artes de San Fer- 
nandp, de Ciencias Exactas, Físicas 
y Naturales, de Ciencias Morales y 
Políticas y Nacional de Medicina.
5 .a Profesores numerarios de Uni

versidades y Escuelas especiales.
6 .a Grandes de España con 100.000 

pesetas de renta.
7 .a Arzobispos y obispos, y
8 .a Tenientes generales del Ejér

cito y almirantes de la Armada.
Serán también elegibles en Colegio 

nacional los candidatos a cuyo favor 
se hubiere hecho propuesta por es
crito, firmada, a lo menos, por 25.000 
electores.

Art. 3O.La distribución en el Cole
gio nacional de los puestos a cubrir 
entre candidatos que hubieren obte
nido votos, se verificará por sistema 
mayoritario absoluto.

Art. 31. Una ley especial de pro
cedimiento electoral, que será común 
para designación de diputados y con
cejales, egulará, con sujeción a lo 
establecido en esta ley, cuanto haga 
referencia a formación del Censo 
electoral, organización y atribucio
nes de las Juntas central, provincia
les y municipales del Censo, dere
chos de los candidatos, constitución 
de las Mesas, sanción por incumpli- 

¡ miento del deber electoral y procedi
miento propiamente dicho.
SECCIÓ SEXTA.—De los dii ulados de

Colegios especiales.
Art. 32. Los diputados elegidos 

en Colegios especiales serán 176, dis
tribuidos del modo siguiente:

a) Cincuenta, a razón de uno por 
provincia, serán designados por las 
Diputaciones provinciales y compro
misarios de los Ayuntamientos.

b) Diez y ocho, por las Cámaras 
o Asociaciones oficiales agrícolas y 
pecuarias, y electores agricultores y 
ganaderos.

c) Diez y ocho, por las Cámaras 
de Comercio y Navegación, y electo
res comerciantes y navieros.

d) Diez y ocho por las Cámaras 
de Industria o Secciones de Indus
trias de las Cámaras de Comercio y 
electores industriales.

e) Diez y ocho por las Cámaras 
de la Propiedad y electores propie
tarios.

f) Diez y ocho por los Colegios 
de Abogados, Procuradores, Médicos, 
Farmacéuticos, Asociaciones de in
genieros, doctores y electores de pro
fesiones para cuyo ejercicio se re
quiere título universitario.

g) Diez y ocho por las Asociacio
nes profesionales obreras, y

h) Diez y ocho, por los Claustros 
de las Univebsidades, Reales Acade
mias, Cabildos y otras corporaciones 
y sociedades de índole científica y 
artística.

Art. 33. No se exigirán calidades 
especiales para ser elegibles en nin
guno de los Colegios especiales, bas
tando que quien resulte designado 
esté adornado de los requisitos gene
rales de capacidad ■ establecidos en 
el artículo 3.° de esta ley, y no se ha
lle tampoco incurso en ninguna de 
las incapacidades que se enumeran 
en el 4.°. Los electores, ya sean per
sonas individuales o bien jurídicas, 
habrán de tener la nacionalidad es
pañola.

, Art. 34. Para la elección de los 
diputados a que se refiere el aparta
do a) del artículo 32, constituirá un 
colegio especial en cada povincia la 
respectiva Diputación, con los com
promisarios elegidos por los Ayunta
mientos, en número igual a la sexta 
parte de sus concejales.

Los compromisarios designados, 
con las Diputaciones Provinciales, 
elegirán por mayoría de votos un di
putado en cada provincia.

Art. 35. Para la elección de los 
diputados a que se refiere el aparta
da b) del artículo 32, se constituirá 
un Colegio especial, en cada capital 
de provincia y en las plazas de Ceuta 
y Melilla, las correspondientes Cá
maras o Asociaciones oficiales agrí
colas o pecuarias. Se observarán en 
dicha elección las reglas siguientes:

1 .a Tendrán derecho a tomar par
te en la elección cuantos, no hallán
dose incursos en ninguna de las in
capacidades establecidas en el artí
culo 4.° de la presente ley, satisfa
gan con dos años de antelación, por 
cuota del Tesoro, cantidad no infe
rior a veinticinco pesetas por los 
conceptos de rústica o pecuaria, sal
vo los que, siendo colonos o labrado
res, por cuenta propia, estén legal
mente exentos del pago de contribu
ción.

2 .a Por los menores e incapacita- 
tados emitirán el voto sus guardado
res.

3 .a Las mujeres comprendidas en 
el número l.° de este artículo podrán 
votar por sí mismas.

4 .a Los electores comprendidos en 
los conceptos agrícola y ganadero

emitirán su voto en ambos grupos o 
asociaciones.

5 .a Por los Sindicatos y demás en
tidades agrícolas o pecuarias, vota
rá el presidente en la misma forma 
que le corresponda hacerlo para la 
designación de las Directivas en la 
Cámara o Asociación oficial de que 
se trate.

6 .a Cuando los electores radiquen 
en población distinta de la en que 
esté en clavada la Cámara, podrán 
emitir su voto en la forma y con las 
garantías que la ley de procedimien
to electoral determine.

7 .a Cada elector no podrá otorgar 
su voto a más de doce de los candi
datos presentados para los diez y 
ocho puestos que deban cubrirse, 
Quedando los restantes reservados 
para la minoría.

8 .a La ley de procedimiento elec
toral distribuirá por categorías a los 
electores, según la contribución que 
satisfagan, fijando la participación 
proporcional que en la elección debe 
serles asignada.

Art. 36 Para la elección de dipu
tados a que se refieren los apartados 
c) y d) del artículo 32, se constitui
rán en Colegios especiales las Cáma
ras de Comercio y las de Industria, 
oficialmente organizadas dentro del 
territorio español y plazas de sobera
nía del Norte de Africa; y donde no 
estén seperadas las Cámaras, los res
pectivos grupos comerciales o indus
triales de esa. observarán en dicha 
elección las reglas siguientes:

1 .a Tendrán derecho a tomar par
te en la elección cuantas personas 
individuales o jurídicas paguen, con 
dos años de antelación, cuando me
nos, un mínimum de veinticinco pe
setas por cuota del Tesoro en con
cepto de contribución industrial, de 
utilidades, de impuestos sobre el pro
ducto bruto en la minería o cual
quier otra especie de contribución 
aplicable a comerciantes c industria
les.

Las Compañías mercantiles 
podrán emitir su voto por medio de 
los gerentes o administradores que 
ostentan especial autorización para 
ello.

J.‘ Los individuos o Compañías 
que sean a la vez industriales y co
merciantes podrán emitir el voto en 
cada uno de los grupos o Cámaras a 
que pertenezcan.

4 .a Las mujeres que estén habili
tadas para ejercer el comercio po
drán votar por sí mismas.

5 .a Serán aplicables a la elección 
las reglas 2.a, 3.a, 7.ay 8.a del artículo 
35.

Art. 37 Para la elección de la mi
tad de los diputados a que se refiere 
el apartado e) del artículo 32, se 
constituirán en Colegio especial las 
Cámaras especiales de la Propiedad 
urbana, hoy existentes en las capita
les de provincias y poblaciones de 
más de veinte mil almas.

Tenrán derecho electoral las per
sonas naturales y jurídicas que sean, 
con dos años de antelación, propie
tarias de solares, edificios o parte 
de los mismos, clasificados como fin
cas urbanas en las disposiciones vi
gentes, cualquiera que sea el lugar 
del territorio espeñol en que estén 
situados y el destino a que se les de
dique, siempre que satisfagan por 
ellos contribución, o estén exentos 
temporal o perpetuamente de su pa
go.

El ejercicio del derecho electoral 
se sujetará a las reglas siguientes:

1 .a Podrán ejercitarlo los que no 
aparezcan incursos en ninguna de 
las incapacidades enumeradas en el 
artículo 4.° de esta ley.

2 .a Por las personas jurídicas y 
por los menores o incapacitados, ejer 
cerán el derecho electoral sus repre
sentantes legales.

3 .a Podrán ejercitarlo también las 
mujeres casadas que estén capacita
das para administrar sus bienes.

4 .a En representación de los usu
fructuarios, nudopropietarios y con
dueños de fincas indivisas, ejercitará 
el derecho electoral la persona que 
de común acuerdo designen los res
pectivos interesados.

5 .a Será aplicable a los electores 
propietarios lo dispuesto para los co
merciantes e industriales en las re
glas 6." y 8.* del artículo 35.

6 .a Cada elector propietario no po
dra otorgar su voto a más de seis 
de los candidatos propuestos para los 
nueve puestos que hayan de cubrir
se, quedando los tres restantes re
servados a la minoría.

Art. 38. Nueve de los puestos de 
diputados a que se refiere el aparta
do e) del artículo 32 se resercarán a 
propiedad rústica.

A tal efecto se constituirá un Co
legio especial de propietarios rústi
cos la Cámara o lociación oficial
agrícola, mientras no haya organiza
da Cámara o Asociación oficial de 
dicha propiedad.

Tendrán derecho electoral las per
sonas naturales y jurídicas que sean 
propietarios de terrenos, edificios o 
parte de ellos, clasificados como fin
cas rústicas por la contribución vi
gente, siempre que satisfagan por 
ellos contribución o estén exentos 
temporal o perpetuamente de su pa
go. Se observará, en lo que tenga de

aplicable, lo dispuesto en las t 
del artículo 37.

Art. 39. Para la elección de 1 
putados a que se refiere el apar 
del artículo 32, se constituirán , 
legios especiales independientes^!

l .° Los colegios de Abogad 
de Procuradores, que elegirán 
diputados.

2 .° Los Colegios de Médicrui 
de Farmacéuticos, que elegirán 
cinco.

3 .° Las Asociaciones oficiales 
Ingenieros y de Arquitectos, que 
girán cuatro; y
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bajadores manuales, para la defe 
de su interés profesional, sin injfli

lectiva 
su dict 
mayor 

i y voti 
acuerd

l artíci 
ka a si 
os vot«

rt. 49. 
Rectos 
ixigirá, 
o cuak 
lurrenc 
diputan 
tu.

cia de intereses extraños a la meMcióN TE 
nada clase, estén incluidas en el Ce,- fes Ce
electoral social del ministerio de ' rt. 50bajo y Previsión. Tendrán, dentro ,irio's " 
esas Asociaciones, derecho elees *r¿n jn 
los españoles de uno y otro sexo,1 11 I z IV niyores de edad, que no esten mcuijreSpOnfj 
en las incapacidades enumeradas gc 
el artículo 4.° de esta ley. Cadg ‘ ‘

sección

tor obrero no podrá votar más que 
ce de los candidatos propuestos

prepa 
pondiei
rt. 51.

los dieciocho puestos a cubrir, qu^a 'a re 
do los seis restantes reservados-^
la minoría.

Art. 41.

i su del 
itecedei

Para la designación del g] m
diputados a que se refiere el ap: 
do h) del artículo 32 se constitu 
en Colegios especiales:

1 ." Los Claustros de catedrál 
de las Universidades, que elegirán 
tro diputados.

2 .° Las Reales Academias Esp 
la de la Historia, de Bellas Arte 
San Fernando, de Ciencias Ex 
Físicas y Naturales, de Ciencia: 
rales y Políticas y Nacional de . 
ciña, que elegirán otros cuatro.

3 .° Los Cabildos eclesiástic 
los Arzobispados, que elegirán

4 .° Las Sociedades Econórni 
Amigos del País, que elegirán tr

5 ." La Real Academia de Ju 
dencia y Legislación, el Ateneo de 
drid y las Asociaciones análo 
provincias, que elegirán dos

6 .° Las Asociaciones de la 
de Madrid y provincias, que ele 
también dos.

Tendrán derecho electoral
Reales Academias y Universi

kunacioi 
pudiem 
nto cus 
[efieran 
tos, ira 
vedada 
idos. p« 
i de los 
rt. 52.
por ob, 

códigos, 
inicos, 
as base

gener: 
ente ex 
rma. U 
derechi 

iere ph

amerite 
es de

a preps 
mitirá

respectivamente, sólo los acadé^: audienc 
y profesores numerarios: en los™ ,iado cu 
dos eclesiásticos, los respectivos 1 admini 
bispos, obispos sufragáneos y lo?^1'- 53. 
gados o compromisarios nonibf al Ge 
por los Cabildos. Y en las Socif® del pre
Económicas, Centros culturales X se .su. 

blecidociaciones de la Prensa, sus res; , 
asociados, que sean españoles y 111 * *. c 
res de edad y no estén incursos loni 
guna de las incapacidades estabK - n4. 
en el artículo 4.° de esta ley.
Universidades, Reales Academi35-

leyes cc
rá teneiuiuveisiudufs, jxvaies ,

bildos no podrá votar cada elcct^
de tres nombres, ni más de uno 
Sociedades Económicas y Centi-0^ 
turales y Asociaciones de 
quedando el resto reservado a k1 R‘
ría.

Art. 42.

‘°a sujec 
itías en 
^rt. 55.
firmada

Una ley especial del G^i
el procedimiento electoral en lo5
gios especiales. nte reso 

orizada
SECCIÓN SÉPTIMA.—De los dip11'6"-iberá de

de nombramiento Real. | mpre qu 
,tab- ° o dipi

■ las reseArt. 43. Con arreglo a lo esl 
do en el artículo 58 de la Consté 
y en el l.° de esta ley, treinta 
diputados que integren las Cor-. el - 
Reino serán designados por la <- j '
con iguales categoría, derechos cu
ración que los elegidos por f' 
directo y en Colegios especiales-

Art. 44. Los treinta

’ el artíe
10 se ha

’c ió n  cu

Art. 56.- 
e* artícu

que se refiere el artículo anterio.1, h i de inic 
----------- :.......    '•Alterno resjrán reunir precisamente 
indicadas en el párrafo primeJ
artículo 29 de esta ley.

•men rei 
aumento 
bargo, p

M.C.D. 2022
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ag TITULO II 

las atribuciones de las Cortes del
lleino
TIÓK PRIMERA.—Disposiciones ge- 
xerales.
trt 45. Con arreglo a lo dispues- 
en el artículo 63 de la Constitución, 
iá necesariamente materia de -e.v 

1 adopción de las reglas de general 
! ervancia relativas a los asuntos 

- aquél enumera, así como las qui
las > pongan a los españoles obhgaciones 

' sonales o económicas, cuyo eumph- 
■nto esté asegurado con sanciones 

L*arta# excedan de ios límites filados en 
ní n ' 46.' Sólo el Rey y las Cortes 

: dSn la iniciativa de las leyes con 
limitaciones establecidas por el ar
do 62 de la Constitución. Los pro
tos de ley emanados de la iniciati- 
Real y las proposiciones de inicia- 

parlámenü^iá tendrán en las 
¿s idéntica tramitación.

1 fle lo.

ííldos:
irán

dicog
ran

ficiale
CIÓN SEGUNDA.—De Ifls afribucio- 
es de las Cortes en materia consti-

•octoree" " rt. 47. Con arreglo a lo dispuesto
el artículo 62 de la Constitución, 
leyes relativas a materia constitu-

itario,

,v -irad lejvo » k  .c.v..— — . . . . , .
A «de jal serán de exclusiva iniciativa del 
ite3 " ’------- ------ ---U,“, con su Gobierno responsable. En 

aso de que el Consejo del Reino, 
mayoría de dos terceras partes de 

: contr> miembros, acordase, la proceden- 
oral e$de cualquiera alteración en el tpx- 
ecto 1 constitucional, el presidente de 
?gia ?1 comunicará la propuesta al Go- 
/edit nn, para su inclusión en el mensa- 
mico llectoral previsto en el párrafo pn- 
" al dJlo del artículo 48 de la Constüu- 
„ . Tales propuestas de reforma
itario ¡14itucional, una vez convertidas en 
d electfvecto de ley, seguirán idéntica tra- 
n-céut^ición parlamentaria, con arreglo 
e no 5'3 establecido en el artículo si-

ue ejeK 
satisf

D

•fagan f de. „ , ,
s que |rt. 48. Los proyectos de reforma 
cmprítitticion&l serán siempre sorneti- 
3.® para su informe, a las Comisiones

e po 
a d 
n i
a
i el 
o de 
den

el

:ed
-irán

^ada
;sq 
stos

q 
idos

n 
mi

1 d 
ispe 
so en 
lum 
•ey.

/oto 
stos 
tur

ros 
octo 
¡ario 
inorí 
de
ap 

n 
te

sexo,

ión de
-I 
isti

: ES 
Art 
E 

icias 
de 
tro.

ciales que las Cortes designarán 
adá caso, y que se compondrán de 
ce diputados. Entregando por la 
ectiva Comisión especial a las Cor-
u dictamen, en plazo que no podrá 
mayor de quinqe días, será discu
y votado en la forma que las Cor- 
acuerden» a propuesta del presi- 
e. Se entenderá desechado cual- 
artículo, parte, o cláusula q.ue no 

la a su favor dos terceras partes 
os votos de los diputados presen- 

rt. 49. Para la votación de los 
ectos de reforma constitucional 
xigirá, si lo reclamare el Gobier- 
) cualquiera de los diputados, la 
urrencia de dos terceras partes de 
iputados que hubieren jugado el 

o.
ió n  TERCERA.—De las atribuciones 

■ las Cortes m materia legislativa. 
rt. 50. Los proyectos de ley pre
arlos por el Gobierno a las Cortes 
rán inmediatamente a examen de 

secciones a que, según su objeto, 
espondan. Cada una de estas in- 
lará sobre los que le sean someti- 
preparando y redactando el co- 

pondiente dictamen.
rt. 51. Las secciones tendrán de- 
o a reclamar de les ministerios, 
su debida ilustración, las noticias 

tecedentes que consideren necesa- 
. El ministro a quien se haga la 
unación estará obligado a atender- 
udiendo sólo excusar su cumpíi- 
to cuando los expedientes a que 

efieran no hayan sido todavía re
tos, traten de materia internacio- 
yedada a la publicidad o estén so
idos. por cualquier causaj a deci
de los Tribunales.

rt. 52. , Cuando los proyectos ten- 
por objeto la publicación como ley 
ódigos, compilaciones o estatutos 
micos, el dictamen versará acerca 
as bases preparadas .por Iq. comi- 
general (je Codificación que da- 

ente expresen la orientación de la
n terina. La sección, sin embargo, ten- 
JuriSn derecho a que el articulado oue 
’O^iere preparado la Comisión gene- 
Jog^'lde Codificación le sea comunicado, 

la su conocimiento, por el minis- 
a P^i a respectivo. La sección podrá di- 
eldcíamente utilizar los servicios e in-

y1"™ de la Comisión codificadora 
la preparación del dictamen, y no 
mitirá sin" que el requisito previo 

adéd audiencia de aquel Cuerpo haya 
OSp dado cumplido durante la tramita- 
/os”- 1 administrativa del proyecto.
los® rt. 53. Las autorizaeior.es cenee- 
nibra is al Gobierno para casos diferen- 
,cjeM del previsto en el artículo ante- 
53 ; ,se .^jetarán taxativamente a lo
,pec- > lecido en los párrafos segundo 
y pía crcero del artículo 64 de la Cons

l en

sen icion.
ibleí* \rt- 54.. — La publicación de decre- 
■ 5y!s conwcarácter provisional sólo 
jas.^ -a tener lugar en los casos excep- 

íiUí los artículos
* • de la ( onstitución, v con ex

tros sujeción a las limitaciones y gal 
prcT; -as en ellos establecidas "

it. 55. Las proposiciones de lev 
s'^a8t?°r 968 autores v formu- 

de iniciuti- os 0 nte n- "f! n®" La secc,ón '-orrespon- 
i orn-.d- l 4 i3 sobre 8i debe ser o no 

tierá a * lectura de lapreposición. 
^pre ±Tr dicha ^orizaeión 

hl o (> dim-.* i1 ProP°s*ción del dipu- 5U ■ las í? tad?s se retk‘ra a mat«'ia 
• el ■ a Real

V io se inCU ° 62 de la CoHstitución, 
‘ el n yan c?mPHdolos re uLsitos 

Oor * propio artículo establece.

!O

titür
3 de

s yVr^íb' 'la - Dc ,a" rit-‘ib?fci<mrs
' 68 mat,,ria ^nanciera.

e’í artículo 62 )1?ld*P,,esto 
’ <te iniciativa de. ^í‘„ *O0>ae" 

podran 3el. di,cutidas.y;¥u-

laí 

ui^ 
ero

tadas sobre tales asuntos Tas proposi
ciones que obtengan la previa confor
midad de una quinta parte de los di
putados que hayan jurado el cargo. 
Tal conformidad numérica podrá acre
ditarse, bien por la firma de la pro
puesta, o bien por manifestación ver
bal y expresa, hecha en las Cortes ante 
la sección correspondiente.

Art. 57. La discusión por las Cor
tes de los gastos e ingresos del Estado, 
que, con arreglo alosartículos 81 y nú
mero 7 del 63 delaConstitución, debe
rá hacerse bienalmente, se sujetará 
a los trámites establecidos para los 
proyectos de ley, con las modificacio
nes señaladas en el artículo siguien
te y las especiales que establezca el 
reglamento de aquéllas.

Art. 58. En los capítulos de gastos 
se discutirán tan sólo las alteraciones 
que el pro-yeeto de presupuestos con
tenga en cada uno de ellos, respecto 
de los últimamente votados por las 
Cortes.

Art. 59. Los impuestos continúan 
subsistentes, sin necesidades de reva- 
Irdación, en tanto no se modifiqúen 
por ley.

Art. 60. De acuerdo con lo estable
cido en el párrafo último del artículo 
81 de la Constitución, será nula e ine
ficaz toda decisión de las Cortes, con
signada en la ley de Presupuestos, que 
se refiera a materia distinta de la 
cuantia y distribución de los gastos 
de la cuota en cada ejercicio exigible 
de cada uno de losimpuestos eñ vigor, 
y a la respectiva recaudación y gestión 
de unos y otros.

Art. 61. Serán objeto de ley espe
cial e establecimiento, reforma orgáni
ca y supresión de las contribuciones 
e impuestos de carácter nacional y de 
los monopolios de Estado.
s e c c ió n  q u in t a .—De las atribuciones 

no legisla Uvas de las Cor tes.
Art. 62. La facultad atribuida a 

las Cortes, por el número L** del ar
tículo 65 de la Constitución, <ie recibir 
al Rey el juramento do guardar la 
Constitución y las leyes, se ejercitará 
sólo al comienzo de cada reinado, aun- 
moque durante él se hubiere votado o 
sancionado una nueva Constitución o 
introducido en el texto de la vigente 
alteraciones esencials. El inmediato 
sucesor a la Corona prestará del mis
mo modo juramento al cumplir los 
dieciséis años, o al recaer en él, des
pués de esa edad, la calidad de sucesor. 
El regente, o la Regencia en su caso, 
prestarán también ante las Cortes, con 
aregio al artículo 41 de la Constitu
ción, el juramento de ser fieles al Rey 
y dé guardar la Constitución y las le
yes, o ratificarán el que ya hubierne 
prestado. En todos estos casos, el Rey, 
o quien ejerza su autoridad, señalará 
el día y la hora en que, para tales efec
tos, se haya de verificar la reunión de 
las Cortes,, si ya no estuviesen reuni
das, o no debiera ser inmediata y obli
gada su convocatoria, con arreglo al 
texto constitucional.

Art. 63. La resolución sobre el 
nombramiento de Regente o Regencia 
del Reino y de tutor del Rey menor o 
incapacitado, la aprobación de los con
tratos y capítulos matrimoniales del 
Rey y del sucesor inmediato a la Co
rona en el inmediato sucesor y la de
cisión sobre cualquiera duda ocurrida 
en orden a la sueeción, cuando consti
tucionalmente procedan, seguirán en 
todo la tramitación ordinaria de los 
proyectos de ley, sirviendo de propues
ta para la discusión y votación la que 
haga sobre tales particulares el Go
bierno, después de oído el Consejo del 
Reino. Para nombrar Regenté o Re
gencia del Reino y tutor del Rey me
nor o incapacitado se requerirá, en se
sión especial convocada al efecto, la 
presencié de la mitad más uno de los 
diputados que hayan jurado el cargo. 
Las votaciones se harán en este caso 
a pluralidad absoluta de votos secreta
mente y por papeletas, que serán leí
das en alta voz al tiempo de efectuar
se el escrutinio.

Art. 64. Cuando las Cortes decla
ren que ha lugar a exigir a los minis
tros de la Corona responsabdidad por 
delitos cometidos en el desempeño de 
su cargo, nombrarán los diputados que 
han de sostener la acusación ante el 
Consejo del Reino. Para la acusación 
de los ministros será formulada en las 
Cortes una proposición que, anuncia
da con anticipación de ocho días, se
guirá los trámites de una .•■•v, hasta 
que. recaiga resolución del as mismas 
Cortes.

Art. 65. Para decidir sobre la pro
posición de acusación se necesitará, 
con arreglo a lo dispuesto en el últi
mo párrafo del artículo 65 de la Cons
titución, la concurrencia d las dos 
terceras partes del número t /al de di
putados. La discusión para declarar 
haber o no lugar a la acusación será 
pública y siempre ordinaria. Todas 
las votaciones relativas a la acusación 
de los ministros serán secretas.

Art. 66. Si los individuos de cuya 
responsabilidad se trate pretendieron 
concurrir a defenderse, podrán hacer
lo, ocupando a este fin el lugar que íes 
señale el presidente. Los discursos que 
pronuncien los inculpados en su defen
sa no consumirán turno en la discu
sión. Si en vez de concurrir personal 
rúente remitieren escritos o documen
tos para su defensa, les serán admiti
dos y leídos en la sesión. Los minis
tros de cuya acusación se trate esta
rán bajo la salvaguardia de las Cor
tes, hasta que se declaré haber o no 
lugar a la acusación.

Art. 67. No será necesaria acusa
ción de las Cortes para que por el Con
sejo del Reino pueda exigi -se legal
mente a los ministros el resarcimiento 
de daños y perjuicios caucados por ha
ber infringido, en el ejercicio del car
go, ^ctos u omisiones, alguna disposi
ción legal cuya observancia les fuer • 
recordada por escrito. En tales jui
cos, sin embargo, podrán a solici
tud de siete diputados, mostrarse par
te las Cortes, por medio de un comisa

rio, que intervendrá como fiscal y será 
elegido en cada caso.

TITULO III
Del funcionamiento de las Cortes del 

Reino
SECCION pr ime r a .—De la convocato

ria, reunión y constitución de las 
Cortes.

Art. 68. Con arreglo a lo dispues
to en el artículo 59 de la Constitución 
corresponde al Rey la convocatoria, di
solución, apertura, suspensié. y clau
sura de las sesiones de las Cortes. Las 
Cortes se reunirán anualmente duran
te un período que no será, en cada año 
natural, menor de cuatro meses. El 
Rey, cun su Gobierno responsable, fi 
jará la fecha de reunión de las Cortes, 
las cuales serán abiertas y ei tasaradas 
por el Rey en persona o por us minis
tros. Las Cortes habrán de ser inme
diatamente reunidas o convocadas tan 
luego como vacare la Corona v cuando 
la ausencia o incapacidad del Rey se 
se prolongaren más allá de 1 is plazos 
que señala el título IV de la Constitu
ción. También habrán de ser convoca 
das dentro de los tres meses siguientes 
a su disolución o a la expiración del 
mandato de las anteriores.

Art. 69. El día antes de la fecha 
señalada por el Rey para la apertura 
de las Cortes se constítu'rán éstas 
interinamente con los diputados de 
elección directa y corporativa y los de 
designación de la Corona que hubie
ren presentado en la Secretaría sus 
respectivas credenciales. Ocupará la 
presidencia el de mayor edad de los 
diputados presentes, y los cuatro pues
tos de secretarios los cuatro más jó
venes entre los elegidos o n mbrados. 
Al día siguiente de la apertura cele
brarán las Cortes su primera sesión 
y nombrarán su Mesa interina en la 
forma que el Reglamento determinará. 
Hasta su constitución definitiva no se 
ocuparán las Cortes en otro asunto 
que el examen de las actas Podrán 
excepciopalmente estudiar y resolver 
mociones del Gobierno o de los diputa
dos, que revistan, a juicio de la pre 
sidencia, urgente c inaplazah'e interé;. 
público.

Art. 70. Será de la comnetencia de 
las Cortes la decisión sobre las calida
des de sus individuos y sobre la le
galidad de su elección, salvo en los ca
sos que las mismas Cortes hubieran 
declarado graves. A tal efecto, por la 
Secretaría, y en la forma que el Regla
mento determinará, se preparará una. 
lista de los diputados ele os cuyas 
credenciales no hubieran sido objeto 
de protestas. Leída a las Cortes dicha 
lista, quedarán aprobadas todas las 
actas respecto de las cuales no se hu
biere formulado reclamación.

Art. 71. Las actas que hubieren si
do objeto de reclamación se clasifica
rán, por una Comisión espe'-ial que las 
Cortes elegirán en su primera sesión, 
en dos grupos: la que contengan pro
testas leves y las que las contengan 
graves. Sobre las primeras resolverán 
las Cortes, previa discusión, en que no 
cabrían más turnos que uno en contra 
y otro en pro, y sólo podrá I ablar para 
alusiones el electo. A los dictámenes 
sobre actas no podrán formularse en
miendas ni adiciones, ni, con motivo 
de ellas, presentarse proposiciones in- 
cidnetales ni de otra clase.

Art. 72. Las actas que, a juicio de 
ia Comisión, contengan protestas de 
carácter grave, serán enviadas, para 
su exámen y decisión, al Consejo del 
Reino. La sección de Justicia de este 
Cuerpo las estudiará y resolverá en la 
forma, dentro del plazo y según el pro
cedimiento que determine, su ley orgá 
nica.

Art. 73. Sobre los fallos ¿el Conse
jo del Reino en materia de actas, no 
podrá suscitarse en las Corins discu- 
ción alguna. Notifiicados que sean a 
la presidencia de las mismas, los pon
drá en ejecución sin ulterior trámite. 
Ni para nuevo informe, ni *o nningún 
otro pretexto, podrán dicho0 fallos ser 
devueltos al Consejo del Re no.

Art. 74. La discusión y votación de 
las actas terminará dentro de las pri
meras veinte sesiones, a contar de la 
siguiente a la constitución de las Cor
tes. Para que éstas se sonstituyan de
finitivamente será indispensable que 
hayan sido proclamados, por lo menos, 
la mitad de los diputados Concluido 
el examen de las actas y proclamado el 
númfero de diputados fijado en el pá
rrafo anterior, las Cortes precederán 
a su constitución definitiva eligiendo 
su presidente, sus cuatro vi . presiden
tes y sus cuatro secretarios, que for
marán la Mesa.

Art. 75. Verificados los nombra
mientos, se procederá al juramento o 
promesa de todos los diputados, empe
zando por el presidente vicepresiden- 
dentes y secretarios. La fórmula del 
juramento o promesa será- “¿Juráis 
o prometéis guardar y hacer guardar 
la Constitución de la Monaruuia espa
ñola? ¿Juráis o prometéis fidelidad y 
obediencia al Rey legítimo de Espa-

Alfonso XIII? ¿Juráis o prome
téis haberos bien y fielmente en el car
go que se os ha encomendado, miran
do en todo por el bien de la misma Na
ción?” Los diputados dirán; “Sí, ju
ro", o “Prometo por mi honor", y ei 
presidente contestará: "Si así lo hi- 
ciéreis. Dios os lo premie, y, si no, os 
lo demande". El presidente declarará 
en seguida constituidas las Cortes, y 
así lo participará al Gobie no de Su 
Majestad y al Consejo del Reino.

Art. 76. En la misma sesión de 
constitución, o en la siguiente, si no 
hubiere tiempo, la Mesa d irá cuenta 
a lás Cortes de la distribución de los 
diputados en un número de secciones 
que el reglamento determinará y que 
no podrá ser menor de diez ni superior 
a veinte. Cada una de ellas tendrá es
pecial competencia en un gruño deter
minado de materias o asuntas eq nue 
hayan de entender las Cortes. La dis 
tribución en sección se hará por la Me

sa, sin que pueda ser objeto de debate.
Art. 77. Constituidas las Cortes, el 

presidente ejercerá las siguientes fa
cultades:

l." Abrir y cerrar las sesiones ple- 
narias y designar los días en que de
ba haberlas.
/ Dirigir la discusión y conceder 

la palabra según el orden en que se 
hubiere pedido.

3.* Resolver cualquier nuda que 
pudiera presentarse sobre el reparto 
de asuntos entre las difern^cs Sccio- 
nes.
4? Fijar las cuestiones que se han 
de discutir y votar, y admitü o recha
zar proposiciones incidenliles sobre 
ellas.

5/ Firmar las actas de las sesionen 
plonarias y los proyectos de ley y men
sajes que se remitan al Gobierno y a 
los dmás organismos del Estado.

6/ Anunciar, al fin de cada sesión 
pleiiaria, las materias de q ie se deba 
tratar en la siguiente.

'7.* Mantener el orden, tanto du
rante las sesiones plenarias como fue
ra de ellas, a cuyo efecto parirá adop
tar. dentro de las leyes, las disposicio
nes preventivas y represivas que su 
prudencia le dicte, siendo por todos 
obedecido respeetnosamente.

Art. 78. Además de Tas Seciones 
en que las Cortes estarán divididas, 
existirán con carácter permanente, de
signadas por las Cortes, a propuesta 
del presidente, y compuestas de un nu
mero de diputados que no seiú menor 
de siete ni excederá de qu;n(, las Co
misiones de Actas, Suplicatorios, Go
bierno" interior y PresupuésLos.

SECCION s e g u n d a .—Dd f unciona mien
to de las Cortes en pleno. .

Art. 79. Con arreglo a lo dispues 
lo en el artículo 61 de la CoDstitucióh 
las sesiones plenarias serán públicas, 
y sólo en los casos que exijan reserva 
podrán, en virtud de acuerdo especial 
adoptado por las Cortes, a propuesta 
del presidente, celebrarle sesiones se
cretas.

Art. 80. Las Cortes celebrarán sus 
sesiones plenarias en los días y a las 
horas que. determinará su Reglamen
to. Mientras las Cortes esté. . reunidas 
sus sesiones plenarias no podrán ser, 
en cada mes, menos de diez ni exceder 
de veinte. Las sesiones plnarias du
rarán, normalmente, c-nco horas, y 
seis las que se celebren hasta la cons
titución definitiva de las Cortes y las 
destinadas a la discusión y votación 
del presupuesto bienal. Sólo en casos 
extraordinarios podrá la pn sidencia 
prorrogar la duración de las sesiones 
plenarias, por tiempo que ni sea ma
yor de dos horas, o indefinidamente, 
si la urgencia del asunto, apreciada 
por el presidente, así lo requiera. No 
se levantará ninguna sesión sin que se 
hayan reservado tres horas. Tur lo me
nos, a la discusión de asunto.» señala
dos en el orden del. día.

Art. 81. Leído el dictamen de la 
Sección correspondiente sobre cual
quiera materia, el presiden*,, señalará 
el día para su discusión. En los ne
gocios graves o difíciles, deberá im
primirse y repartirse el dictamen de 
la Sección.

Art. 8. La discusión de los dictá
menes de las Secciones en sesiones 
plenarias versará exclusivamente so
bre orientación de los proyectos en 
su conjunto, abarcando, a lo sumo, tí
tulos o capítulos. El reglamento fi
jará con carácter general, así el nú
mero de turnos en cada disr.-aión, co
mo el tiempo que cada orador pueda 
consumir al hacer uso de la palabra. 
El presidente determiiará asimismo 
el tiempo máximo de duración de cada 
debate y el día en que forzosa e im
prorrogablemente se hayan de votai 
los proyectos discutidos, y gozará de 
facultades discrecionales para el man
tenimiento del orden en las discusio
nes, conceder o retirar la palabra a 
los diputados y expulsarlos del salón 
de sesiones en caso de desobediencia 
notoria y retirada. Podrá también 
proponer a las Cortes, y éstas acordar, 
la privación temporal al diputado del 
ejercicio de su cargo, cuando hubiere 
realizado actos o proferido palabras, 
por los que mereciere, a juicio de la 
presidencia, que se le imponga tal san
ción.

Art. 83. Corresponderá a la Secre
taría extender y custodiar ur acta 
que sea fiel reflejo de lo tratado y ocu
rrido en cada una de lasses'ones que 
celebren las Cortes. La Secretaría, asi
mismo, redactará, para fat ¡litarlo a la 
Prensa, un extracto del acta. La pre
sidencia deberá ordenar, y podrá en 
su caso imponer, la rectificación de 
cualquiera noticia falsa o eijuivocada 
que de lo dicho o acontecido .-n las se
siones contuvieren las referencias in
sertas en la Prensa.
s e c c ió n  t e r c e r a .—Del funcionamien

to de las Cortes en secciones.
Art. 84. Cada una de las secciones 

en que. con arreglo al artículo 78 de 
esta ley, deben estar divididas las Cor
tes, se compondrá del número de dipu
tados que determine el Reg’amnto.

Art. 85. Ei presidente de las Cor
tes estará facultado para adscribir a 
cada sección tantos diputado.- como vo
cales integren, con derecho • interve
nir en las discusiones y el lleno de la 
sección, cuando el presidente de ella 
los convoque, por aeorisejarlo- así ia 
importancia del proyecto que sea obje
to de examen. Los diputados adscritos 
a las secciones tendrán en ellas voz y 
no tndrán voto.

En consideración, además, a los par
ticulares conocimientos y excepcional 
competencia de los diputados adscri
tos a una sección, el presidente de ésta 
podrá convocarlos para que asistan a 
las sesiones en que liayan de discu
tirse asuntos de su especialidad. Los 
demás diputados ajenos a la secciói 
podrán presentar enmiendas y la sec
ción deliberará y resolverá sobre si 
deben o no tomarse en consideración. 
Podrán excepcionalmente las Cortes,

a propuesta de su presidi r te. cordar 
que se haga ante la sección informa
ción pública, oral o esc na sobre asun
to determinado.

Art. 86. Estará en.- imendado a ca
da sección el asunto y d-ctamen de los 
asuntos comprendidos en su «espec- 
tiva especialidad. Podrán también las 
secciones formular, respecto de ellos, 
propuestas, que se someterán, como 
las ¿e iniciativa individual, a los trá
mites normales de las proposiciones 
de ley. Las Cortes en pleno resolverán 
acerca de la competencia de la sección 
qu haya de entender en • ias y otras.

Art. 87. Las secciones" elegirán su 5 
respectivos presidentes y secretarios.

Corresponderá al pres dcnLe de ca
da sección:

l" Convocarla y acordar sí si ha 
de citar para la reunión a los otros 
diputados adscritos o ajenos a ella.

2 .'', Fijar el orden de la c- sioner 
y dirigir la deliberación, ponerle ter
mino y disponer que un asunto sea so
metido a votación.

3 .° Servir de órgano ¿c relación do 
la sección con las demás y con la pre
sidencia de las Cortes. ‘

4 ." Pedir informes y hacei* consul
tas a los centros oficiale-i o i 3* ros or
ganismos públicos, en la forma y con 
los trámites que le presente ley y el 
reglamento de las Cortes dispongan.

,Art. 88. El secretar o de cada sec
ción cuidará especialmente:

L° De la redacción de las actas 
en las que constarán los nombres de 
los vocales y de los demás diputados 
asistentes.

2 ." Del registro de entr.-.da y sali
da de asuntos y de preparar estados 
mensuales de los pendientes, para su 
envío a la presidencia de las Cortes.

3." De la ejecución de los acuerdos 
que la sección adopte en cada una le 
sus sesiones.

Art. 89. Los vocales de cada sec
ción estarán obligados a asistir a to
das sus sesiones. 1^ no asistencia sin 
causa justificada durante más de diez 
sesiones, implicará la renuncia a se
guir formando parte de la sección, 
y, si las Cortes lu acordaren, a la im
posición de las sanciones que el regla
mento determinará;

Art. 9". Las seccionts deliberarán 
primeramente, reservando, además, 
sus acuerdos hasta que llegue a conoci
miento de las Cortes en pleno el co
rrespondiente dictamen.

Art. 91. Las secciones deberán de
signar, para el estudio de los asuntos, 
ponencias unipersonales o colectivas. 
Las propuestas formu'adas por las 
ponencias serán discutidas en la sec
ción, y respecto de ellas deberá siem
pre recaer acuerdo. Para la votación 
parcial o global de los proyectos de 
lictamen, se requerirá la presencia 
de la mayoría de los vocales que cons
tituyan la sección. Los dictámenes de 
las secciones aprobados <>n ella por ma
yoría y en votación nominal, serán 
elevados a la presidencia de las Cortes, 
para su discusión en sesión plenaría

Art. 92. Las secciones funcionarán 
de m ido permanente durante el pe
ríodo anual de cada reunión d las 
Cortes, pudiendo también hacerlo fue
ra de él cuando la índole, importancia 
o urgencia de los asuntes pendientes, 
a juicio de la presidencia de las Cor
les, así lo aconsejare. Las secciones 
se reunirán en los días y lidas que 
sus presidentes determinen, de acuer
do con lo establcido en 1 rglamento. 
El presidente de las Cortes podrá se 
ñalar a las secciones piaros limita
dos para el estudio y redacción de dic
támenes, cuando ia índole y urgencia 
del caso así lo requieran.

s e c c ió n  c u a r t a  — De las vclaci'mfS de 
las Cortes con los Poderes ejecutivo 
y judicial y con el Cousejo del Reino
Art. 93. Con arreglo a lo dispuesto 

en el artículo 66 de la Constitución, 
las votaciones por las cuales aprue
ben o rechacen las Cortes los proyec
tos de ley y las demás propuestas del 
Poder ejecutivo, no implicarán necesa
riamente la substitución de los minis
tros El Gobierno y los diputados no 
podráin proponer, ni las Cortes adop
tar. acuerdos que signifiquen confian
za o desconfianza política respecto de 
los miembros del Gobierno y demás 
funcionarios del orden ejecui'/o.

Art. 94. Conforme también a lo 
establecido en el mencionado articulo 
66 de la Constitución, podrán los mi
nistros concurrir a las sesiones plena
rias de las Cortes, personalmente o 
por delegado, y tendrán en chas voz 
sin voto; pero tan sólo será necesaria 
su presencia cuando así lo decidieren 
las Cortes, cuyo acuerdo le i será co
municado por mediación del presidente 
de las mismas. De igual modo podrán 
las secciones de las Corte • requerir 
a los ministros para que cor:testen por 
escrito a las preguntas o consultas y 
solicitar su presencia en aq -éllas para 
que verbalmente respondan a las in- 
terpelaéionea que les ¿i’-ijan. A t-¿ 
efecto, la sección que h Jifero acordado 
la necesidad de la presenchi del mi
nistro lo pondrá en conocimiento del 
presidente de las Co para que. 
por su mediación, se haga el requ- 
reiminto oportuno. El n.inish-o asis*i- 
rá, per: nente o pe- delegado, con
voz y sin voto, a la ruunión o las re
uniones de la sección.

Art. 95. Oídas las explicaciones, o 
recibidas las contestamones scritas 
del ministro, la sección podrá proponer 
a las Cortes la resolución que tenga 
a bien en cada caso. Sa-mpre que la 
propuesta acordada implique explícita 
o implícita desaprobac’ón de ostremos 
concretos de la gestión ministerial, 
necesitará, para ser váTida, a,,e en ella 
concurran los siguientes lequisitos:

1? Referirse de un modo directo a 
asuntos que estuvieren pendientes de 
dictamen de la misma sección.

2.° Haber sido adoptada con el voto 
conforme de dos terceras parles de los 
diputados vocales de la respectiva sec
ción.

Art. 96. La propuesta de la sec

ción a que se refiere el artículo ante
rior se anunciará por el presi I nte de 
las Cortes en la primera sesión p,'ena
ria que éstas celebren, pero no podrá 
adoptarse sobre dicho asunto ninguna 
decisión sino después de transcurridas 
diez sesiones a partir de la en que se 
diera cuenta de la propuesta, a menos 
que el presidente, por graves rabones 
de interés público, entendiera que la 
discusión y consiguiente resolución 
eran inaplazables. El acuerdo de las 
Cortes necesitará, para ser válido, 
siempre que implique desaprobación 
explícita o implícita de extremos con
cretos de la gestión ministerial, la 
concurrencia del requisiro (»ue para 
la votación en la sección exi^e el nú
mero 2.° di artículo anterior. Al de
bate público sobre la propuesta, como 
a los demás de las Cortes, podrá con
currir el ministro y hacer u r o de la 
palabra siempre que lo des-ce, por sí 
o por delegado; pero nr, tomará parte 
en la votación. En ningún caso po
drán las Cortes, con pretexto u ocasión 
de los acuerdos a que refieren este 
artículo y el anterior, tdoptai decisio
nes de las excluidas de su competen
cia por el artículo 66 de la Constitu
ción y el 93 de esta ley.

Art. 97. Las Cortes no podrán re
clamar en ningún caso de los Tribuna
les de Justicia la remisión de fallos ni 
actuaciones judiciales pai*a su examen 
en el Pleno o en las secciones. Toda de
liberación sobr ellos será nula Lo se
rá. asimismo, toda resolucio que en
vuelva aprobación o censura para los 
funcionarios de este orden.

Art. 98. Aprobado que sea por las 
Cortes un proyecto de ley. pasará a la 
scción que haya dado dictamr acerca 
de él, para que proeda. en armonía 
con las enmiendas y modificaciones 
d que hubiere sido objeto n sesión 
plnaria, a su redacción definitiva. Eva
cuado este trámite y tranécuirido el 
plazo que determina esta ly en el ar
tículo siguiente, se prenderá como en 
el mismo se dispon.

Art. 99. Con el fin de que el Conse
jo dél Reino pueda hacr uso de sus 
facultades constitucionales, todos los 
poryectos y proposiciones de ley vo
tados por las Cortes deberán sre n- 
viados a aquel Cuerpo ocho días an
tes de ser sometidos a la sanción re
gia. Durante dicho plazo, el Gobierno 
el presidnte de las Cortes y los dipu
tados podrán hacer uso de la inicia
tiva que el artículo 52 de la Constitu
ción les atribuye. Transcurrido el tér
mino dicho sin que el Consejo del Rei
no hiciere uso de la facultad de devo
lución que el mencionado articulo 52 
le reconoce, el proyecto o preposición 
aprobados se presentará por una Co
misión de las Cortes, a Ja sanción del 
Rey. Obtenida ésta, el proye tu o pro
posición regirá como ley.

Art. 100. Si el Consejo Jel Reino, 
por acuerdo adoptado con Es requi
sitos de forma establecidos en los pá
rrafos primero y segundo del artículo 
52 de la Constitución, devolviera a las 
Cortes, con sus observaciones algún 
proyecto o proposición de ley será el 
asunto objeto de deliberación ante la 
sección que lo hubiese dictaminado, 
y pasará otra vez por los trámites de 
un proyecto o proposición de ley. El 
acuerdo de reproducir el proyecto o 
proposición y desechar los reparos for
mulados sólo podrán adoptarlo las Cor
tes, en votación a que concurra la mi
tad más uno de los diputados que ha
yan jurado el cargo. El texto definiti
vamente aprobado por las Co tes será 
en todo caso sometido a la sanción 
regia, en la forma que dispone el pá
rrafo segundo del artículo auterior.

Art. 101. En caso de que se trate 
de un proyecto o proposición de ley de 
verdadera urgencia, declarada por las 
Cortes o por el Gobierno, Consejo 
del Reino deberá constituirse en se
sión permanente, y el uso de las facul
tades a que se refiere el art:ct lo 99 de 
esta ley será inmediato a la votación 
del proyecto o proposición por las Cor
tes. Cuando el Consejo del Reino de
vuelva a las Cortes un provecto o pro
posición de ley, usando de la facultad 
que dicho artículo le concede, pasará 
desde luego el proyecto o proposición 
ai Pleno de las Cortes, constituidas 
también en sesión permanente basta la 
resolución del asunto.

Art. 102. Cuando, con audiencia 
del Consejo del Reino, hubiere acorda
do el Gobiérnela .promulgaci'n como 
ley de un proyecto o decret-', en cual
quiera de los dos casc« a que hacen 
referencia los números 1.° y 2.° del ar
tículo 53 de la Constitución, se dará 
cuenta a las Cortes, en cuanto éstas 
estuvieren reunidas o fueren convoca
das, para la resolución definitiva del 
asunto en la forma y ccn los trámites 
que aquel artículo preceptúa

Art. 103. Las Cort-s devolverán 
al Gobierno cualquier proyecto que les 
fuere sometido sin observat eía previa 
del trámite de audienra del Consejo 
del Reino, en todos los caso en que el 
artículo 50 de la Constitución la pre
ceptúa como obligatoria
s e c c ió n q u in t a .—Del ;egLímentó de 

las Cortes.
Art. 104. Con arreglo a lo dispues

to en el artículo 61 de la Constitución, 
las Cortes aprobarán el reglamento 
para su régimen interior, a tostado es
trictamente a las bases que esta ley 
determina.

Art. 105. Toda pronosic’ón de re
forma del reglamento de las Cortes se
guirá los trámites de una iroposición 
de ley.
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Café AlSiambra 
ORQUESTINA PADRÓ

Programa para hoy mertes 9 Julio de 10 a 12
1 .° Pepe Lujan, Paso doble .... Fernández
2 .° Faust, Fantasía....................................Gounod
3 .° Invano, Serenata....................................Amadei
4 .° La Canción del Olvido, Selección . . Serrano
5 .° La Pasto reta i el Rossinyol. Sardana. Borguñó
6 .° Bandaleón Arrabalero, Tango. . . Bachicha
7 .° Dancing Tambourine, Fox . . . Palla
8 .° Cío. Cío, One Step............................ Lehar

CINE MODERNO | 

Para hacerse amar
por O S S I O S W A L D A

¿7 TT E V E S

Después de media noche

Informaciones
La bendición de la
Nueva Plaza de Toros
En la mañana de hoy, los pro

pietarios de la nueva Plaza de To- 
)( S el Arquitecto don Gaspar Ben- 
nazar y don José Tous Ferrer han 
visitado al Vicario Capitular de es
ta Dióces s invitándole al acto de 
bendición del nuevo edificio so
lemnidad que tendrá lugar en bre
ve plazo.

Los señoras Tous y Bennazar 
han pouilo escuchar de labios del 
M, I. S~ D Jaime Homar palabras 
dé le a pe r 'a magnitud de las obras 
qúe tocan ya a su término, las cua
les, como muy acertadamente ha 
hecho notar, han representado un 
alto en ’a actual crisis de trabajo 
que se d ja sentir en nuestra ca
pital.

El Rvdo. Vicario Cap tular ha 
accedido muy gustoso a la invita
ción que se le ha formulado, pro
metiendo, en principio, llevara 
cabo personalmente la bendición 
de li Nueva Plaza; y en caso de 
no serle ello posible por cualquier 
causa, ha manifestado que delega
ría dicha función en el Rector de 
la Ig'eha de! Sagrado Corazón, Pa
rroquia dentro cuya demarcación 
está emplazado el nuevo edificio.

Los señores Tous y Bennazar 
han agradecido al M. I. Sr. Homar 
la buena disposición y atenciones 
que con ellos ha tenido.

La Inauguración del Fe
rrocarril electrificado 
de Soller. La presidirá 
el Gobernador
Al visitar esta mañana al señor 

Gobernador nos ha informado del 
siguiente telegrama que lia recibi
do del Sr. Ministro de Fcmento:

”As’Stiría con mucho gusto inau
guración electrificación ferro-ca- 
carril Sóller, pero mis ineludibles 
ocupaciones no me lo permiten ro
gando a Vd. por ello, que me re
presente haciendo presente a todos 
mi más sincera felicitación por la 
terminación de la obra que reviste 
verdadera importancia. — Reciba 
V. E. cordial saludo”/

* * *
El Sr. Gobernador ha aceptado 

gusto ísi.mo la Delegación del se- 
i.or Ministi o en el acto déla inau- 
; uraclón del ferio-carril de Sóller 
electrificado.

# *

Ei cósa decidida ya, que dicha 
inauguración tenga lugar el do
mingo con arreglo al siguiente 
programa:

El tren inaugural con las auto
ridades e invitados saldrá de Pal
ma a las diez de la mañana diri
giéndose a Sóller. En aquella Igle
sia se celebrará un . misa y luego 
un Te-Deum en acción de gracias 
por haberse llevado a término fe
lizmente las obras de electrifica- 
ciód del ferro-ca ril.

Autoridades e invitados ssrái 
obsequiados con un banquete en 
el "Hotel Marisol" del puerto de 
Sóller. # # # .

Están ya montados totalmente 
l< s cuatro coches que ha adquiri
do la Compañía del ferrocarril de 
Sóller.

De momento los convoyes de 
Pal na a Sóller tardarán una hora 
en el recorrido hasta tanto que el 
personal esté entrenado en que 
solo se invertirán cincuenta minu
tos.

En los nuevos coches motores 
hay asientos para doce pasajeros

de primera clase y pira treinta y 
dos de segunda.

Los dias laborables habrá seis 
expediciones entre Palma y Sóller 
y los domiugos y días festivos.

Inspección y fiscaliza
ción de los servicios 
de la provincia

El señor Gobernador ha publi
cado la siguiente circular en el Bo- 
Utln Oficial de la provincia:

El Excmo señor Presidente del 
Consejo de Ministros en carta cir
cular de 25 de junio dirigida a los 
Gobernadores civiles se lamenta 
de que, a pesar de ser tantas y tan 
claras las prerrogativas a ellos con
cedidas en lo tocante a la inspec
ción y fiscalización ds ios servicios 
de la provincia, se dirijan los ciu
dadanos a la Presidencia con que
jas y reclamaciones innumerables 
que deben tener su trámite natural 
en los Gobiernos civiles.

A tal objeto, encarece que se re
produzcan y difundan las disposi
ciones que regulan la materia, con 
el fin de llevar a la opinión al co
nocimiento de que las personas 
todas, sin necesidad de acudir a la 
Superioridad, pueden y deben es
tar amparadas en sus acciones y 
derechos sin que por ello la fun
ción gubernativa haya de invadir 
atribuciones que no le son propias 
y jurisdicciones ajenas.

Por lo que toca a este Gobierno, 
tengo la satisfacción de manifestar 
que el Negociado de «Reclamacio
nes Ciudadanas» actúa no sola
mente con regularidad, sino con 
éxito, de suerte que la inmensa 
mayoría de los asuntos que, razo 
nada y justamente, han sido mo
tivo de reclamación, han quedadj 
favorablemente resueltos Convie
ne añadir como recordatorio que 
dicho Negociado funciona en el 
local de mi Secretaría Auxiliar, 
estando al frente del mismo los se
ñores Delegados Gubernativos, 
quienes reciben y atienden a los 
reclamantes todos los martes y 
viernes de 10 a i del día, y por lo 
que a mi personalmente toca, se
guiré, como hasta ahora, dedicán
dome con todo interés, no sola
mente por deber mió sino por con
vicción, a salvaguardar los fueros 
de la moralidad, del derecho y la 
justicia.

Deseoso de que el público se 
percate de las disposiciones legales 
tendentes al amparo ciudadano, y 
cumpliendo asi una grata indica
ción del Excmo. señor Presidente 
del Consejo, van reproducidas al 
pie de la presente Circular.

Sucesos y desgracias
En la mañana de ayer, un indi

viduo intentó apoderarse de un 
fardo de bacalao de una agencia 
de transportes de la calle de la 
Galera.

Le sorprendió Juan Pol Isern 
quien requirió al urbano Juan Ca • 
banellas para que detuviera al 
aprovechado individuo, como hizo.

Fué puesto a disposición del Jefe 
de Policía señor Florez.

— Por haberse espantado la ca
ballería que tiraba de un carretón, 
volcó, en la mañana de ayer, uno 
de los llamados ligeros en las in- 
mediaciunes de «Portáis».

El vehículo se deslizó por una 
pendiente de varios metros de al
tura sufriendo el caballo y carre
tón importantes daños.

Los ocupantes, Pedro y Miguel 
Carbonell de 31 y 32 años de edad, 
respectivamente, resultaron con 
heridas y lesiones de relativa im
portancia que les fueron curadas

en la Casa de Socorro del Ayunta
miento.

—La guardia civil ha detenido a 
un individuo vecino de esta capi
tal, convicto y confeso de la sus
tracción de una cadena de cobre, 
valorada en 60 pesetas, propiedad 
del predio «Ses pereyadas».

— Francisca Ramón, de qgaños, 
fué mordida por un ratón, produ- 

1 ciéndole una herida en la mano 
derecha. Fué curada en la Casa de 
Socorro.

La reforma del puerto 
de Sóller
Como ya dijimos, el Ministro de 

Fomento ha firmado la R. O. de 
reforma del puerto de Sóller, ha
biendo ordenado se abra el opor
tuno expediente para que se verifi
quen las subastas de primera y se
gunda Sección y media de la ter
cera.

Los vecinos de Sóller y su puer
to estarán de enhorabuena: Aque
llos muelles tendrán mayor anchu
ra y el puerto, después de un per
fecto dragado, dispondrá de una 
profundidad que permitirá la en
trada de buques de gran tonelaje; 
se convertirá en playa o escollera 
rompe olas, y en una longitud de 
5oo metros, la parte peñascosa 
comprendida entre «Es cap de sa 
Pared» y el « Forrent de s’Argen- 
tera»; y frente a la señorial mora
da de »Ca’s Canonge» se construi
rá un nuevo muelle.

Lrs obras de reforma, es muy 
fácil se principien dentro medio 
año.

Escasez de carbón en 
Ibiza
Dice el «Diario de Ibiza»:
Ayer continuó la escasez de car

bón en esta ciudad, y menos mal 
quedos veleros que se hallaban 
cargando de este artículo, vendie
ron; sino, el público hubiera que
dado desprovisto.

Se hablaba ayer de aumentar el 
precio. No creemos que se llegue a 
efectuar, pues no hay razón para 
ello.

De nuevo volveremos a pedir la 
intervención de la autoridad en 
este asunto, velando por que no 
llegue a faltar carbón para las ne
cesidades de esta ciudad y toman
do cuantas medidas sean necesa
rias a este fin.

Escritas las anteriores líneas he
mos hablado con el Alcalde señor 
Boned, el cual nos ha manifestado 
que había oficiado al Presidente de 
la Junta de Abastos, haciéndole 
responsable de lo que pudiera ocu
rrir en este asunto, hab endose da
do órdenes oportunas para que dos 
ve'eros que hay en el puerto car
gados de carbón, lo pongan a la 
venta y no se hagan a la mar, 
mientras los depósitos que hay 
en esta ciudad no estén debidamen 
te abastecí dos

Aplaudirnos la actitud del señor 
Boned

Embarcación a pique
El viernes anterior, a las seis y 

media, próximamente ocurrió un 
accidente frente al conocido café 
de Can Roca, situado en Ja punta 
de Calafig-uera, de Mahón, hecho 
que hubiera podido costar la vida 
a uno de los dos tripulantes que 
iban en una embarcación a la 
vela.

Sucedió el percance de la mane- 
re siguiente:

Salia del puerto el vapor V^oljín, 
aoercándose a este el mencionado 
bote.

Uno de los tripulanies, que lle
vaba traje de baño, se sentó en Ja 
borda al objeto de saludara unos 
amigos que marchaban.

Les alcanzó luego la estela que 
dej 1 el hirco y pe ietró el agua en 
el brue, hund éndose éde rápida
mente con todo su equipo, incluso 
la ropa de uno de ellos en la que 

A.I^TÍOTrJLOS ZB^ÍsTO
Trajes baño para Señora y Niños en lana y tlgodón 

Trajes Americanos para Caballero.
Capas, Albornoces, Gorras y Sábanas baño.

EL MEJOR SURTIDO
Almacenes LE PRIWTEMPS, San Nicolás 1, 5 y 5

SASTRERIA MODISTERIA.
ENTRADA LIBES

Mediterráneo Hotel
Miércoles día 10, a las 10 noch? ' 

G-EdAlST VTTlTPiTA'HTKr A a beneficio de la 

Asociación de la Prensa
Con la cooperación de la notable , 

OHQTTESTIMTA FADRO
Invitación de Caballero, 3 Fias, 

Cubierto especial, diez pesetas, con derecho a entiada.

llevaba alguna cantidad en efec
tivo.

El que no sabía nadar se agarró 
a un remo sujetándole un momen
to su compañero.

Apercibido del accidente acudió 
con rapidez el mariscador don 
Antonio Mus Carreras, que prestó 
auxilio a los referidos sportmans.

Dícese que hacía poco habían 
desembarcado dos compañeros su
yos que sabían nadar y se evitaron 
el remojón y susto consiguientes.

Propaganda patriótica
Dicen los periódicos de Ibiza, 

que:
«En breve pasarán a aquella isla 

algunos elementos de la Unión 
Patriótica de Palma, con objeto de 
realizar algunos actos en favor de 
dicho organismo.

Y se añade: Como suponemos 
será gente de influencia dentro el 
régimen actual, debei¡amos apro
vecharnos de este viaje para pedir 
les que recomienden ai Gobierno 
las mejoras que necesita la isla, 
hoy abandonada de loJa protec 
ción oficial y falta de mejoras de 
suma utilidad, notándose además 
la falta de trab; jo.

Creemos que será buena oca
sión »

Destinos vacantes
Han de proveerse los siguientes 

destinos por concurso de méritos, 
entre las clases e individuos de 
tropa del Ejército y Fomento.

Cartero de Saranjasa, con 330 
pesetas.

Peatón de Santa Margarita a Son 
Bóuló, con 365 pesetas.

Alguacial, con igoo pesetasanua 
les y derechos de arancel, segunda 
categoría. Juzgado de Manacor.

Alguacil, cun 1 y5o pesetas anua
les y derechos de arancel, segunda 
categoría. Juzgado de Mahón.

Mozo de Laboratorio de Balea
res, con destino al vivero de expe
riencias del Parque de Meticultura, 
de Barcelona, con 2795 pesetas 
anuales, primera categoría.

Sepulturero y peón caminero, 
con iog5 pesetas anuales, primera 
categoría. Ayuntamiento de Cal- 
viá.

Ayuntamiento de Esporlas. Peón 
caminero, con 1.450 peceras anua
les, primera categoría.

Ayuntamiento de Lluchmayor. 
Guardia municipal, con 1400 pe
setas anuales, segunda categoría.

Ayuntamiento de Palma de Ma
llorca. Guardia nocturno, con pe
setas 2.080'22 anuales, segunda 
categoría.

Ayuntamiento de San Luis. Se
reno suplente, con 60 pesetas anua
les, primera categoría.

En la “Federación
Obrero Católica"

El domingo tuvo lugar en dicho 
centro la anunciada fiesta dedicada 
al Sagrado Corazón de Jesús.

El local estaba expléndidamente 
adornado y en el zaguán se montó 
por los exploradores una tienda de 
campaña.

A las doce de la mañana cele
bró la Misa el consistorio de la F. 
O, C. y canónigo señor Alzamora, 
pronunciando adecuada plática el 
viceconciliario, señ »r Quetglas.

Durante la Misa el «Orfeón la 
Protectora», ejecutó diversas com
posiciones.

A la una tuvo lugar el banquete 
que presidió el presidente de la 
ent'daJ, señor Ximen s, enviándo
se los ramos de fl ares de la mesa a 
la Imagen del Santo Cristo de la 
Sangre.

Por la tarde fué bendecida la 
nueva Biblioteca de la casa.

Después se celebró un eafé de 
compañerismo haciendo uso de la 
palabra^el referido señor Ximenis, 
el señor Horrach, don Gabriel 
Cortés, el viceconciliario señor 
Quetglas y don Antonio Ferragut. 
Todos fueron aplaudidisimos.

La banda de música «La Protec-

tora» amenizó el acto tocando bo
nitas composiciones, que tarnb.én 
fueron muy aplaudidas.

Por la noche se celebró en el Sa
lón Teatro una agradable velada 
literario musical.

Dicho teatro estaba artísticamen
te adornado.

Junta Provincial del Pa
tronato Nacional del 
Turismo

Conforme adelantamos en nues
tra edición de ayer, quedó consti
tuida la referida Junta, encargada 
de fomentar el turismo.

Como digimos, también, fué 
ncmbrado presidente de la misma 
el señor Gobernador, vicepresiden
te el presidente de la Diputación 
señor Morell y secretario el señor 
Vidal Sureda

Fueron nombrados además:
Vocal nato: Excmo. señor Con

de de Peralada, representante del 
Patronato Nacional.

Vocales: Excmo. señor don Juan 
Aguiló Valentí, Alcalde de Palma, 
limo, señor don Antonio Sancho, 
canónigo; limo, señor don Fran
cisco Alai rique de Lara Jefe de 
Obras Públicas; don José Casasno- 
vas Obrador, presidente de la Cá
mara de Comercio; don Antonio 
Ques Ventayol, delegado de la 
Trasmediterránea; don Gabriel 
Carbonell Magraner, presidente de 
la Federación Patronal; don Juan 
Servera Camps, asambleísta; Mar
qués de Casa Ferrandell. presiden
te de la R S. Hípica; limo señar 
Barón de Piriopar, teniente Alcal
de; don Rafael Bianes Tolosa, di
rector de los Ferro Carriles se Ma
llorca; don Cayetano B)nnin, di
rector de los Tranvías Eléctricos; 
don Antonio Mulet Gornila, vice
presidente del Fomento del Turis
mo; limo, señor don Juan Fronte
ra, ingeniero de las Obras del 
Puerto; don Fernando Alzamora, 
presidente honorario del Fomento 
del Turismo; don Antonio For- 
tuñy, propietario del «Mediterrá
neo Hotel»; don A dan I) ehl, pro
pietario del hotel Formentor y don 
Jerónimo Estades director del Fe
rrocarril de Sóller.

La Comisión ejecutiva quedó 
constituida como sigue:

Excmo. señor Conde de Perala
da, don Antonio Mulet Gjmila, 
Antonio Ques Ventayol, limo se
ñor don Francisco Manrique de 
Lara.

Secretario, don Francisco Vidal 
Sureda.

La Orquestina Padró.-
La verbena de la 
Prensa

Desde el domingo último son de 
nuevo nuestros huéspedes los sim
páticos profesores que forman la 
Orquestina Padró. En el Café 
Alhambra han reanudado sus con
ciertos ya tradicionales y cada uno 
de ellos es un éxito para la nota
ble y ya citada agrupación.

Dicho café se ve todos los días 
en extremo animado y la nume
rosa concurrencia que en él se 
congrega aplaude con efusión a la 
Orquestina Padró que en cada con
cierto ^e ve obligada a dar buen 
número de piezas de plus.

La Dirección del Caté Alham
bra ha dispuestp que como es ya 
costumbre la primera verbemi que 
sedé en el Mediterráneo sea a be- 1 
neficio de la • Asociación de la 
Prensa.

Dicha verbena se celebrará ma
ñana miércoles y dará principio a 
las diez de la noche.

La ámnlia terraza del II itvl así 
como el hall y comedores serán 
profusamente adornados con man
tones, guirnaldas y farolillos ve- 
decianus y . la Orquestina Padró 
interpretará las composiciones de 
más éxito de su extenso reper
torio.

Por la animacíó i que reina pue
de anticiparse que la citada verbe
na será un gran éxito.

Asuntos municipales
El Alcalde señor Aguiló Valentí 

ha recibido un oficio de don Bue
naventura Trunas Presidente de 
la masa coral “Chor Art Bredenc,, 
de Bredi, anunciando que el pró
ximo día 14 llegará a esta cindad 
dicha masa coral, permaneciendo 
tres días en Palma.

También anuncia que el día de 
la llegada dará nn concierto en Ja 
Casa Consistorial, como saluta
ción al Ayuntamiento.

Durante la presente semana es
tará encargad) del despacho de 
los asuntos del Organismo de Ju
rados, el concejal don Benigno 
Palos. # «

Anteaver por la mañana el Al
calde señor Aguiló Valentí, acom
pañado de su secretario particular 
señor Piña, pasaron a sdudar al 
Gobernador militar señor Falcedo.

Ayer el señor Salcedo devolvió 
la visita al señor Alcalde.

El Alcalde señor Aguiló VaL ti" $ 
ha convocado para mañana a iknejor 
señores que forman el Comité p'árado9 
vincial de la Exposic;ón de Barc 
lona, al objeto de cambiar iniL 
sienes respecto a la instancia pf. *sentada a la Comisión Permaná me^or^
para la celebración de un Con», un yat 
so ‘Internacional de Turismo^ 9°. J 
Palma. - presida

La reunión ha sido convoca 
para las once y media de la • 
na. y a ella asistirán los señoJsecret 
Tenientes de Alcalde que formjjuicio 
la Comisión Municipal nombra- Case 
para entender en dicho asunto pnunci

« » ‘ Palr
En la Casa de Repeso de la p pÍ€S 

za de Abastos, entregarán a qujt 
acredite ser su dueño un mnne¿ 
ro encontrado en la vía públi 
con c erta cantidad de dmero,

En •
brarár 
Cristo 

EstaUn obsequio
r-, . c n . 1 Santa
El dn de San Pedro, con mni,de Sal 

vo de celebrar su fiesta onomá 
Mafca el Excmo; señor Goberna 

civil de la Provincia, recibió, ofr ma”an 
cido por el Rdo. señor don
lomé Font, un expléndido ra falco8 
formado con flores recolectadas ‘

Por

Día
los jardines de las casas de la bi ños y 1 
niada de Son Ferriol, cuyo ob< rrio d 
quio fue acompañad^ de expresir------- * 
carta del Rdo. señor Font, a la q6 
el señor Gobernador correspondí 
con otra no menos elocuente agn t'* 
deciendo la atención que con, 
tuvo aquel vecindario.

Junta Provincial
de Abasto.

relación nominal de tenedoius y tota 
zadas las declaraciones preaentaó 
esperando esta presidencia no ten- 
que imponer ninguna sanción por n 
rosidad en el cumplimiento de este? 
vicio.

Circular ' TÍ Ano 
9h 4 afín

El limo. Sr. Director general deflniver 
mercio y Abastos telegráficamente r El 1 
dice lo que sigue: Xq pon

“Ruego a V. E. que con toda urveb ido p 
cía por medio autoridades dependía Acó, 
tes suyas se requiera a todos poBeedfamili 
res trigos nacionales soorantes últiir 
cosecha declaración jurada de existe 
cías dichos sobrantes debiéndose cui 
plir este servicio con la mayor rapií Ha 
comunicando total resultado a esta Lilas, ni 
rección antes día 25 corriente por :|de 1/ 
légrafo. Falta cumplimiento expresa; 
servicio se sancionará por V. E. 4 X 
veramente tanto a interesados como le ha. 
autoridades locales encargada exiq desde 
declaraciones.” Idespa

En cumplimiento de cuanto se orclde nej 
na, los señores Alcaldes de esta isltro, d< 
requirirán a todos los tenedores deu Des 
go procedente de la última cosecha restáis 
sea del año 1928, para eme en térmi: 
de octavo día presenten p?r triplia E 
do declaración jurada de Uj existe? amigo 
cías de dicho cereal, una de las cual: cial de 
le será devuelta con el sell) de la A to aun 
caldia en el acto de la presentació: herme 
otra quedará en poder de 'a Alcaldi Tar 
y la tercera será remitida a está J® Roselü 
ta el día 20 de los corrientes con I» Han ei 
demás que se hayan presentado y vr Rec 

y sus 
horabi 

* E 
reside 
tuvo ' 
distir 
laber 
rreoa 
nuest 
nistn 
ta Pr 

Bei 
me M 
yente 

Ate 
la no 
hiten 
tario 
tuanc 
Puert 
“Fu ni 
Ciar 
que : 
acto 
Venti 

Dei 
se sil 
laura 
“lunc 

Lo í 
prime 
diatii 
de ni 
lar L 
Peníi 

Le: 
cidad

Películas sanitarias
Mañana a las ocho de la noche 

rá en el Círculo Mallorquín una !ir 
yección de películas sanitarias. ' /l

Se proyectarán los films “Purifid 
ción de aguas” y “Las moscas”, \ j

A dicha proyección han sido inv'l1 
das las autoridades.

Del Gobierno Civil
Según hemos oido asegurar porí 

Gobierno Civil, es muy posible que# 
breve nuestra primera autoridad fí 
vil vaya a Ibiza para asuntos rclai',f 
nados con las cuestiones de ensefu'H

Sabemos que el señor Llosas des# 
que Ibiza en cuanto a escuelas, He/' 
a estar tan bien servida como lo e* 
Mallorca, a cuyo objeto ha encanii^ 
do desde hace bastantes semanas l- ; 
loable gestión en dicho sentido, 4. 
activará con su presencia en la reF' 
da isla.

Estos días ha firmado el s.ñor W 
bernador expedientes .informados 1 
vorablemente, que permitirán la 
trucción de algunas escuelas en de11 
minados pueblos de Ibiza.

Nos parece lo apuntado una 
muy plausible y digna del mayo1'*' 
comí o.

Crucero Internacional oficia 

Concurso de fotos
La base 8/ del C. F. organizado 1* 

el C. E. del C. I. del M. se entie^ 
modificada en el siguiente sentido: ; 
so de que el autor de alguna 
fía pusiera reparos a prestar el 
tivo, se compromete a facilitar el 
mero de pruebas necesarias al j 
al precio corriente.

PREMIOS ,.ir
Primer premio, del R. C. N. de 

celona, 100 pías, o un objeto de art 1 
la mejor foto.

2 .° premio, del C. E. de 
pesetas o un objeto de arte, al IlieJ I 
grupo de fotos. -X

Tercer premio, del R. C. N., 50 F’j 
tas o un objeto de arte a la mejor í 
de uno o varios yatescon vista de j 
Horca al fondo. y?

4 ." premio, del C. E., 25 ptas. ® 
objeto de arte a la mejor foto de® 
grupo de yates. p

5 .° premio, de la Casa Boscana „ 
mejor foto de un yate en plena 1 J 
ta. _ __ ^1
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ValJ 6" premio, de la Casa Danús a la 
-a Inejor foto de un grupo de yates ama

: RarQcae mejor se aprecie el interes del pu- 
' irnPhblico por la regata.cia ’ T- nremio, de la Casa Buades, a la 
naq 
2on 
smo

ivoCi
1 ma

^“premio, de don Antonio Mulet 
residente de la A. F. M. del F. del 

a la mejor foto de las regatas de in-

8 o premio, de la ,
ejor foto de una escena a bordo de

Carreras, don Bartolomé Ho nar, don 
Ramón Duran y don Salvador Mar- 
garit.

* Piensan salir esta noche para 
Ciudadela don Francisco Mateu y don 
Pedro Batlle.

- Después de pasar unos dias en 
París ayer regresó nuestro amigo el
farmacéutico don Miguel Forteza.

$ turístico. . rs
L- premio, de don Rafael Pomar, 
etario del C. E. del C. I. del M. a

* Para tomar parte en 
so Hípico que comenzará

el Concur- 
el próximo 
número dejueves han llegado buen 

ginetes de diversas Armas del Ejér-

Teatros
LIRICO

Se proyectó ayer la película “La 
mariposa de oro., que fué muy cele
brada por el público por su intere
sante asunto y por la propiedad con 
que está presentada.

El jueves se estrenará la super
producción “Esclava de amor,, inter
pretada por la bella y genial Floren- 
ce Vidor.

TEATRO LIRICO Gran éxito

mbrJ Caso de recibirse mas premios se 
lnt0'Tnpaímara5n Julio 19293-E1 secretario 

HaPiFiesta callejera en ho- 
ñor de San Cristóbal 

públic En el barrio de la Calatrava se cele
bro. fcrarán lucidas fiestas en honor de ban 

«Cristóbal.
Esta noche a las diez, en la plaza <.e 

■Santa Fé tendrá lugar un gran baile 
n moiLe Sala, amenizado por la banda de la 
lOmálCruz Roja. .
ernil1 Mañana, día 10, a as siete d' U 
i ó ./Imañana se repartirán las clasicas co 

n Baq' apor la noche, música en tres cata
° ra»falco8 levantados en el mismo barrio, 
adase Día 11 se celebrarán carreras de m- 
t la hi ñiis y niñas, en las calles del citado ba- 
■0 oSxrio'de la Calatrava.

cito.
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cías

asta

al del 
lente

NECROLOGICAS
Anoche falleció en esta ciudad a los 

M años de edad el joven don Ramón 
Dliver Pons.

El finado baja al sepulcro cuando
L.| porvenir le sonreía siendo muy que- 

a «rga pido por sus dotes per*- males 
pendie Acompañamos en su dolor a toda su 
posee* familia.

■s últir
existe

ose cm
PERSONALES

• rapí| Ha regresado de su viaje a Bruse- 
estállas, nuestro amigo, el Inspector Jefe 

3 por i de 1.* Enseñanza don Juan Capó. / 
xpresj
\ E. s * Mejoradísimo de la dolencia que 
5 comoi le ha molestado muchas semanas, 
a exigí desde hace unos dias asiste ya a su 

■ despacho del Ayuntamiento, el Jefe 
se orí de negociado y estimado amigo nues- 

esta i| tro, don Pedro Canet Castañer.
ssdeu Deseárnosle pronto el completo 
osechá' restablecimiento.
térmir

RELIGIOSAS
PARA MAÑANA

SANTORAL.—Stos. Cristóbal y 
Silvano, mres.

CUARENTA HORAS. —Con
tinúan en la iglesia de San Juan, 
délos Padres Te» ti nos, en honra 
del Sacratísimo Corazón de Jesús 
Exposición a las seis y media. Por 
la tarde, después del rezo del San
to Rosario, ejercicio en honra del 
Sagrado Corazón y reserva de Su 
D. M

OTRAS FUNCIONES.—En la 
iglesia parroquial de San Miguel 
por la noche después de haber re 
zado el Sanio Rosario, comenzará 
el Quirinario en honra de la Inma
culada Virgen de Lourdes

En la iglesia de Santa Fé, parro
quia de la Santísima Trinidad.se 
celebrará solemne fiesta en honor 
del mártir de Cristo San Cristóbal. 
Por la mañana se celebrará un tur 
no de misas desde las cinco hasta 
las diez. A las diez y media, Misa 
solemne con panegírico del Santo.

Por la tarde, frente a la ig esia, 
bendición de automóviles, s decars 
motocicletas y bicicletas por el or
den que vayan desfilando. .

Por la noche, a las ocho, rezo 
del Sanio Rosario, canto del Sagra- 
doTrisagio y un Te-Deum en ac- 
c ón de gracias por los beneficios y 
favores alcanzados durante el año 
por mediación de San Cristóbal.

VISITA, — A Ntra. Sra. de la 
Salud en la iglesia parroquial de 
San Miguel.

CINE MODERNO
La desenfadada Ossi Oswalda, fa

mosa intérprete de los “vaudevilles,, 
se presentó ayer en la pantalla del 
Moderno en la comedia frívola “Pa
ra hacerse amar,, en cuya trama ha
ce pasar un sin fin de divertidas vi
cisitudes a su marido el cual lo so
porta todo “para hacerse amar,,. 
Gustó mucho.

También gustó y fué aplaudida la 
comedia “El tren perdido., por Reed 
Howes. y la película cómica “Los 
celos de Milhombres,,.

Para el jueves está anunciado un 
soberbio programa: “Después de 
media noche,, por Norma Shearer y 
“Las tres noches de don Juan,,, por 
Lewis Stone y Sirley Masón.

Taurófilas

trí

is ct 
le la 
mía. 
Aleí

“ El hogar de nuestro estimado 
amigo el médico y Diputado Provin
cial don Pedro Alou Bernat, se ha vis
to aumentado por el natalicio de una 
hermosa y robusta niña.

Tanto la madre, doña Catalina Pizá
sta Jm Roselló, como la recién nacida se ha-

; con
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i ll fian en perfecto estado.
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residencia de la familia de la novia, 
tuvo lugar ayer la boda de la bella y 
distinguida señorita Juana Moyá Gi- 
labert, con el joven Oficial de Co
rreos don Ramón Mas Bauzá, hijo de 
nuestro distinguido amigo el Admi
nistrador Principal accidental de es
ta Provincia, don José.

Bendijo el enlace el Rdo. don Jai
me Mas, Pbro. hermano del contra
yente.

Atestiguaron la boda por parte de 
la novia su hermano el Teniente de 
Intendencia don Joaquín y el propie
tario don José Ribas Canterac, ac
tuando por el novio, don Vicente 
Puerto Alvarez, Director Gerente del 

Fomento Agrícola,, y don Agustín 
Ciar Escalas, capitán de Infantería, 
que se hallaba representado en el 
acto por el comerciante don José 
Ventayol Sureda.

Después de la ceremonia nupcial, 
Re sirvió a los asistentes, por el “Res- 
taurant Oriente,,, un espléndido 
lunch,,.

Los novios salieron a pasar los 
primeros días de su luna de miel, en 
distintos puntos de la isla y, dentro 
de unos días, embarcarán para visi
tar las principales Capitales de la 
Península.

Les deseamos toda suerte de feli- 
eidades.
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.. DE VIAJE
ofiei-j ”och® Abarcó para Barcelona el 
a  . este Ayuntamiento, don Juan 
Aigeles acompañado de sus hijos.

ofiei ’̂T ^Sresó a esta isla el Sub- 
Taiíl^k- guardia civil D. Pedro 
de MpIíh  h‘ia Isabel» quienes vinieron 
fortí n. a de.VIS'tar la tumba del in- iort unado aviador.

Asaríhu- Egresado de la Corte los 
Moren Baleares don José

- don Juan Ser vera.

celonaS^míana han llegado de Bar- 
Alemañv°ni A aAnuel To,Tes, don Luis 
sé Cn^’ í°n Antonio Rufián, don Jo- 
Palou a' doJ^ Juan Servera, don José 

id°n José ponsa.
mi' aAn Ten-te han lleKado don J. Go- 
doñ Ant1"11-18 Salas’ don José Masama. 
ton Antomo Sales, don Carlos Ala- 
Sam¿oL°n LU1S F'01 y don Antonio

MARITIMAS
ENTRADAS.— Esta mañana 

ha llegado de Barcelona con el pa
saje, valija y carga el vapor co
rreo rápido «Rey Jaime I», capi
tán don Jaime Mulet.

De Ciudadela ha llegado hoy 
con el pasaje, valija y carga el va
por correo “Ciudadela,, capitán 
don Pablo Roca.

De Tarragona con el pasaje, va
lija y carga entró esta mañana el 
vapor correo “Bellver,, capitán 
don Bartolomé Gompañy.

DESPACHADOS. —Esta noche 
a las siete saldrá con el pasaje, va
lija y carga para Ciudadela el va
por correo “Ciudadela,, capitán 
don Pablo Roca.

A las nueve de la noche saldrá 
para Barcelona con el pasjje, va- 
1 j 1 y carga el vapor correo rá, ido 
<Rey Jaime I», capitán don Jaime 
Mulet.

Para el 'mismo puerto con efec
tos saldrá el vapor “Ophir,, capi
tán don Juan Mauri.

Para Orán c<-n lastie saldrá el 
vapor danés “Anna,,.

Para Marsella con efectos sa'diá 
el pailebot “Miramar,, capitán don 
Juan Bestard.

Para Mahón saldrán los pailebo
tes “Maura,, y “Virgen del Car
men , patrones don Jaime Bosch y 
don Simón Cervera.

YATE DE RECREO.-De Má
laga ha llegado hoy el jale “Ann- 
da,, el cual quedó despachado pa
ra la mar.

EL «DJEMILA».—Esta mañana 
regresó de Argel, saliendo para 
Marsella, el paquebot «Djemila».

TIEMPO REINANTE -En Pal
ma Viento Surdoeste flojo, mar 
llana, cielo despej ido.

En Alcudia. -- Viento Sureste 
flojo, mar llana, cielo despejado.

En Andraitx.— Ventolina Nor
deste, mar I ana, cielo despejado.

En Sóber. - Barómetro 762’2 ter
mómetro 24'9, viento Noroeste 
mar marejidilla, cielo celajes.

En Ibiza. — Barómetro 762*0, 
termómetro 26 0, viento Sur flojo, 
mar llana, cielo nubox

Vijía Bajolí.--Barómetro '60*0, 
atrmómetru 20'4 viento Sureste 
flojo, mar rizada, cielo nuboso.

La inauguración de la nue
va Plaza de Toros

La espectación que ha despertado 
la inauguración de la nueva Plaza de 
Toros ha superado todas las esperan
zas. El pedido de entradas y localida
des es enorme y puede anbeiparse ya 
que el 21 de julio se ve á liQno el am
plio Coliseo Balear.

Las obras han adquhido una rapi
dez inusitada. A propósito de esto la 
propiedad de la Plaza nos ruega haga
mos una súplica al público. Ayer la 
plaza se vió invadida por un gentío 
enorme y como es natural impedía que 
los obreros pudieran trabajar con la 
holgura que es necesaria en estos úl
timos días en que no se pierde minu
to. Ello obliga a la propiedad, muy 
contra su voluntad, a rogar que el pú
blico se abstenga de vir-tar la plaza 
los días de trabajo. Es ello imprescin
dible para asegurar el que la plaza es
té lista y pueda inaugurarse el 21 de 
Julio.

Los señores poseedores de títulos 
que tengan que elegir sus as ientos po
drán entrar en la plaza para este obje
to exhibiendo el título a la puerta.

Desde hoy pueden elegir sus asien
tos los poseedores de títulos hasta el 
número 200 y desde el j v * - s hasta el 
300.

Se ruega a los cital .s señores que 
procuren pasar a elegir lo más tarde 
hasta el sábado, pues el hn es debe 
ponerse a la venta la lo^slidad.

Se han recibido hoy sandos telegra
mas de los señores hijos de Pablo Ro
mero y de don Leopoldo Abente mani
festando que los ocho toros fueron en
cajonados sin novedad y han salido pa
ra Alicante.

También se han rnetbido telegra
mas de Márquez, Villalti y Félix Ro
dríguez de estar sin novedad, y dando 
cuenta de los éxitos obtenidos el do
mingo.

Márquez y Félix Rrdnguez torean 
hoy, mañana y pasado en las ferias de 
Pamplona.

De Inca
Por los datos recibídr^ del compe

tente aficionado don Luí Lia rabias en
viado especial para escoger a los 6 no
villos de Carriño que el próximo do
mingo dia 14 han de entenderse con 
Quinito Caldentey, Eduardo Víctor y 
Jaimito Pericás, se sabe que «e trata 
de seis hermosos ejen¡-lares tue de 
resultar bravos, con 1c?, triunfos con
quistados por estos n .veles toreros y 
el entusiasmo que han despertado en 
la afición mallorquína puede esperarse 
un verdadero acontecimiento en su 
clase.

Delmonte en Aranda
En el Club DelmorJp. se fijó el si

guiente despacho de la actuación de 
nuestro paisano Melchor Delmonte.

“Aranda del Duero. Encinas regula
res. Delmonte superior capa y muleta. 
Ovejas.—Carancha.”

“Quinito,, en Vich
Como sabe el lector el domingo pa

sado actuó en la plaza de Vicn, Qui- 
nito Caldentey.

En la “Peña Quinito" \ en su pizara 
fue expuesto el siguiente telegrama 
dando cuenta de su actnaci in :

“Vich 7.—Sin novedad. Toros gran
des y difíciles. Quinito enorme, ova
cionado capote; dos colosales faenas

mrn Pn1161! Csta noche decidido viaje 
Emilio* \¡"e °na don Enriciue Rayo, don 
te don \i^r<1Uie^ don Enrique Torren

’ -hguel Forteza, don Francisco

Servid s de Trenes
P.eciosque regirán el próximo domin

go en el ►envicio eape'ial de trenes con 
motivo de la co rida que se celebrará en 
la PLza de Tero» de ix.ee.
P Ima 1 * Ida y vuelta

« 2* . »
Pont d‘*nc* v Mirratxf >
Sta. 5 a la I a » »

» » 2 * » ,
Conaell Ia » ,

. » 2* » ,
Biolaalem Ia » »

. 2.a . ,
L'oeeta 1.a > *

4*ro fta».
V 51 .
2x0 • 
y o .
900 .
2 (JO » 
1 ‘5u » 
1-8 ‘ .
1 20 » 
1 60 .
0 GO »

la mariposa de Oro
por la bella y genial

muleta oleadas con mús.ca. Vueltas 
ruedo, sacado hombros. Gran entu
siasmo.—Saludos. —Satuc."

Deportivas
FUTBOL

Nota oficiosa de la Federa
ción

Se pone en conocimiento de los 
Clubs federados de esta Región, que la 
Federación Nacional nos remite las si
guientes instrucciones solme licencias, 
las cuales anulan las que Había remiti
do anteriormente y por tanto, queda 
también anulada nuestra anterior no
ta oficiosa sobre dicho asunto, debien
do atenerse los Clubs a lo siguiente:

1.° La validez de las licencias de 
jugadores amateurs se prorroga hasta 
el día 31 de Julio y las de jugadores 
profesionales hasta el día 15 del mis
mo mes. .

2.° Las Federaciones Regionales 
podrán aceptar para su registro for
mularios y contratos de jugadores pro
fesionales desde el día 15 de Julio pero 
se abstendrán de admitir formularios 
de jugadores amateurs hasta el 1 de 
Agosto, a reserva de lo que decida la 
próxima Asamblea.

El Colegio de Arbitros
El Presidente del Colegio de Arbi

tros de Baleares nos ha notificado que 
para el ejercicio de 1929-30 ha queda
do constituido el Comité Directivo en 
la siguiente forma:

Presidente: don Gabriel Viñas Mo
ran t. , _

Vicepresidente: don José Fuentes 
M°ná- , , , i..Tesorero: don Jaime Llahres Morey

Contador: don Joaquín Llauger Pe- 
relló.

Secretario: don Alfredo Bonet Sán
chez.

La delantera athlética no recibe el 
correspondiente auxilio sintiéndose fa
tigada.

Faltan pocos minutos y Estelrich 
besando el suelo manda un cabezaso a 
Moragues quién en admirable plon- 
geón logra desviar la p°lota que reco
gida por Luis y vuelta a centrar da el 
cuarto goal a los inquenses.

Moragues es altamente aplaudido 
apesar de su scoré en contra.

El delantero centro palmesano en un 
avnce manda un chut esquivado que va 
por el goal de honor pero el portero 
inquense, colocado, bloca el balón.

El señor Campins, acertado. Señaló 
un ofside a los visitantes que acabó 
en goal. El tocarlo antes de rematar la 
jugada y señalar otro al Constancia 
de indudable peligro para aquellos dan 
prueba de su imparcialidad.

Athlétic: Moragues, Nieto, Mavol, 
Ferratjans, Gregorio, Gomar, J. Col), 
Ubeda, Carrasco, Ubeda II, y Masanet.

Constancia: Carón, A’cina, Sancho, 
Pericás, Sancho II, Paús, Luis, Estel
rich, Xim, Ondinas y Seguí.

Inca 7-7-29. 1

Gacetillas

Mañana
SAN TORAL.—Se celebrará la fes

tividad de Sin Cirstóbal.
CORREO MXRITMO -A las siete 

de la mañana llegará vapor co
rreo de B ircelona.
A las 7 de la mañana saldrá va
por correo para Valencia.
A las g de la noche saldrá vapor 
correo para Barcelona.

MERCADO.—Se celebrará en S¡- 
neu

LIRICO—Sesiones de cine de 6 
tarde a 12 noche.

CINES.- Oriental. Moderno Rial- 
to, Principal v Olimpia.

FOMENTO AGRICOLA 
DE MALLORCA

fe pone en conocím'ento de los tires. 
AGoíonist s que el oía 9 de! , dual se ‘ 
abrirá el paeo del dividendo activo a 
cuenta de loa beotficioR d«l presente 
ejerciólo.—Palm* 2 de Julio de 1929.— 
Por el Fomento Agrícola de M>Horca. Ei 
Director Gerente, Viceuta Pueito.

Constancia, 4-Athletic, 0
Con escaso público y a las ordenes 

del señor Campins comenzó el encuen
tro de ambos equipos siendo llevado a 
gran tren; todo el peso del partido y 
la ofensiva constante fué debido ^al 
acierto con que jugaron sus medios. La 
delantera jugó sin eficacia y de entre 
ellos sobresalió a ratos el extremo Se
guí. El medio centro palmesano se le
sionó a poco de aparecer en el campo 
sufriendo su equipo el correspondiente 
handicap. . .

Los muchachos del Athletic dejaron 
de ligar varios avances por llevar el 
juego con demasiada rapidez. ,

A los pocos minutos y después de 
varios avances por ambas partes, Se
guí centra para que Estelrich—que 
iuega individual y abusando del dri- 
"bling—consiga el primer tanto.

Centrado el esférico. Coll se hace 
con él en un avance precioso que Al- 
cina cruzando le inutiliza. Gregorio 
intenta reaparecer, recibiendo aplau
sos del público, pero tiene que reti
rarse definitivamente.

Ordinas, que antes había mandado 
un chut raso que Moragues con difi
cultad detuvo, obliga, en un pase cru
zado, a que Estelrich marque, el se
gundo.

Los visitantes no descorazonan y lo 
gran avanzar frente a la meta de ( a- 
rón; por indecisión no logran batirle.

La segunda parte es muy movida 
por parte de la delantera blanca, mas 
el juego es tan ineficaz que laminan
do apenas sí dan sensación de peligro.

Carrasco inicia unos cuantos avan
ces con Mayol y Coll. Pericáa cuida de 
que no tengan efecto.

Seguí manda un chut cruzado y ro
zando el poste batiendo por tercera vez 
a Moragues. .

Varios despejes de Nieto son aplau
didos. Estelrich manda un centro raso 
a Xim que pierde la ocasión de chu
tar.

COMITE P AR IT \R 10 DEAU- 
XiLlOS DE FARM AGI V—El Co 
mité Paritario cíe la Asoción de 
Auxiliares de Farmacia, ha queda
do constituido como sigue?

D Guillermo Mateu, don Jaime 
Puigserver, don Pedro Cañellas.

Suplentes.— D. Antonio Mari, 
don Luis Buxens, don Rafael Mir

POR EXCESO DE TRABAJO. 
— D. Cristóbal Mora, fabricantede 
muebles y dueño de laltienda qu • 
para ; Exposición y Despacho de 
sus artículos temí abierta en h 
calle de San Miguel, número 12D, 
nos comunica que por exceso de 
trabaj' s en su industria que re- 
quioren constantemente su pre
sencia, se ha visto precisado a ce- 
rror dicha tienda eosa que en mo
do a^uno quiere suponer que 
abandone el negocio sino que es 
para sí nplificar la organización 
comercial de su referida casa.

FERRÓ :ARRILES DE MA
LLORCA — Con motivo del Con 
curso Hípico que dibe cekbratse 
en Palma los días 11, 1 2. 14 v 15 
d,-l torrieot-, los trenes que llenen 
íu  salida de Palma a las ib’fo pa 
ra Manacor, Felanitx y la Puebla 
y el que la tiene fa-a S.mtanví a 
las 19*5, la reira>aiai dich s días 
hasta las 21.

QUEJA ATENDIBLE. — Los 
profesores del Colegio Ce vantes y 
vecinos de la calle de Barón de Ib 
nopar m s ruegan indiquemos al 
señor Alcalde la conveniencia de 
retirar la enoi me canUdad de pol
vo que hay en dicha calle acumu
lado y que molesta grandemente 
a lodos.
TARJETAS POSTALES.—Hermosa 

colección de postales con vistas de 
los sitios más pintorescos de las 
Baleares, Postales sueltas y en 
bloques de 20 postales, a ptas. 1,50, 
Librería Tous.

ALIMENTO VEGETAL KIR
A base de y leguminosos —In

dicado como nlimoQto en la Intolemnda 
gástrica, afecciones lut^siinaiee y proce
sos febiíles.

Premiado con Diploma de Grsn Pre
mio Medailu do Oro y Cruz, en les Expo- 
sioiones de Rom’ (ttali*) nn 1926— París 
(^rancia) en 1926 y en Lieja (Bélgica) en 
1918.

Vt NTA en todas las Farmaeiax.

Miguel Mascaré
Odontólogo

Horas de consulta de 9 y 
media a l y de 4 y medh a 6 
y med'a Pelaires, n.° 4.

Se alquila
CASA EN EL TERRENO
Muy espaciosa, situada en punto cén

trico, parada te ovia, agua riquísima y 
abuedante. Razón: PIiz k  Sta Eulalia 10.

AHTiDIABETICO MILLÜP
Cursi rápi<l* sin r*gimes Venta Far

macias y Centro* dí-eaoecíficoa.

PEDRO J. MAYOL
Médico

Partos, *.wf«rmA(la<Us de Li mujer,
SAN JUWE. 8. de 12 a 2

SE ALQUILA
En Ir  elle de Miguel Marqués un pía» 

de 40 pascua.
Informes: Miguel Marqués 18. -(Eusao• 

c' e)

Huevos a 2‘50 pésalas 
frescos gsrsotiz «dos. <-*ni María «fes 
bous, Haiati lu 1 ú ñero 11.- Pa'nn.

Gil HAY1GATIÜS MIXTE. -MABSE1LLE
Saldrá todos los martes a ha tueve de la maíl na eirá; ido y lujoso vapor

JL» 1S «Ea -***1 * 51
admitiendo pasajeros y mercamías a fl tea reduciics Travesía en 22 horas.

Saldrá todos Ies rábidos a las 6 da U taid ), admitiendo pa8rjaro».
Informarán sus consignatarios: SCHEMBkl, S. Ltd.

Avenida A to: 10 Maura, 52-54

JUAN PUJOS.
Pirlioipx haber trasladado su domic’lio a la calle Deanato *6 J ante la Catedral) 

Tratamiento de la Diabetes, Cangrenes, Ul.e as, 
Varices, Flebitis y Reumatismos

GUIA DE BALEARES.—Pequeña 
guía de Mallorca con un mapa a 
un detallado plano de Palma, en 
cuadernada, 2 pesetas. Librería de 
J. Tous.

METEOROS.—• Poemas Epílogos y 
cuentos por Juan Alcover, ilustra
ciones de J. Torrea Gascón. Precio 
ptas. 2’50.—Librería de J. Tous.

COSTURERA
Competente qua sepa di malista se 

necesita. Rf z'n: H zi tanta Eulalia, 10e

ZURCIDORA
Se hac«n xurcldos a toda clare da te 

las de patio.
Pre ins e’p^clalPB pera la» aast’-erl-w 

Archiduque Luís Salvador, 14 -n* 1 (En
sanche)

Observaciones 8 horas del día 
aver, facilitadas por la Estac
Metereológica del 
de Baleares.

Presión admosférica
N. M. G N . . 

Carácter ¡'tica de la

Instituto

de 
ón 
de

a o.
. . 7670

lun-
dencia barométrica • 

Tendencia barométrica . 
Dirección y fuerza (escala 

telegráfica) del vento.
Estado del cielo. . . 
Temperatura C.° . . 
Humedad relativa . . 
Temperatura máxima 

ayer........................
Temperatura mínima.

Id.

de

id a d?s-
cubierto . . .

Lluvia en 24 horas.

S C. 
0-8

N 1'

23'4
43

28'0 
¡5 6

13’6
00

He comprado para mi St flora un •tá
nico en LA JAVA.

¡¡Hay q ie ver el 1 urtido que tiene ea:a 
caos:!

LA JAVA

M.C.D. 2022
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POR TELEGRAFO
Festival aero-po- 
pular en Cuatro- 
vientos

Madrid 8 f 11’40 m).
En el aeródromo de Cuatrovien- 

tos se celebró ayer, con extraordi
naria concurrencia, el festival ae
ro popular.

Primero se elevó un globo de 
mimbre, con cuatro capitanes del 
Ejército, Se perdió de vista, con 
dirección a Oeste.

Luego se efectuar m unos vue-
i a Sociedad y]Oi> uc M

Aero Club, realizando el bautismo 
de sangre numerosas señoritas y 
caballeros. •

El público visitó también !?. ex
posición de todo lo relacionado 
con los aeroplanos.

La benemérita y los soldados 
fueron imposibles para contener 
el público, que invadió varias ve
ces, el campo de aterrizage, tenién 
dose que suspender los vuelos va
rias veces, para e vitar desgracias.

Ultimamente evolucionó un au
togiro.

A las dos de la tarde, cuando al 
regresar el público en automóviles 
y tranvías, ate stados, una camione
ta de viajeros que venía a Madrid, 
pasó.tan cerca de un tranvía, que 
se dirigía a Cuatro vi en tos, lleno 
de gente, se llevó a cuantas perso
nas vi ajaban en el estribo del tran
vía, r saltando un muerto y tres 
herido , uno de ellos grave.

Causa contra el general
Castro Girona

Madrid 8 (1 [ n.)
Esta tarde continuó en el Tribu

nal Supremo la vista dé la causa 
contra el general Castro Girona.

Su defensor, el teniente coronel 
de Estado Mayor señor señor Mi
ño, invirtió cuatro horas en la lec
tura de la defensa.

El fiscal mantuvo sus conclu
siones.

El Presidente general Burguete 
declaró ia causa vista para senten
cia y después el Tribunal se retiró 
a deliberar.

La causa consta de unos seis 
cientos folios.

íFNAUI T
Todos los modelos para todas las 

necesidades desde el coche pequeño y 
utilitario a los modelos especiales y 
de gran lujo.

Economía de entretenimiento.
Confort en las carrocerías
Suspensión inmejorable.

SEMA

£

Inaugura sus ventas a plazos 
de coches, motores marinos, 
industriales, agrícolas, tracto

res, etc., etc.
CONDICIONES ESPECIALES

PRECIOS QUE REGIRÁN
Palcos con prefe encia............................... 25*00 píseles
Abono púa los 4 días............................... 75 00 id.
Emrala de preferencia . . . . 3‘00 id.
Abono para ios 4 dí»s . . . ' . 10'00 id.
Entrada preferencia, niños y señoras . Pd O id.
Abono id. id, id........................................ 5*00 id..
Entrada general ....................................... 1'50 id.

AVISO IMPORTANTE
Todas las carreras serán sin hnndicsp y p~so libre.
Los ganadores de lis pruebas de las carrera ligadas para las ap lesUe, serán los que se claaifiquen según el 

orden de llegada, (de 110 ser distanciados) independientemente de la claadicac ón definitiva, que el jurado esta
blezca.

Teniendo e i cuenta el gren número de caballos inscritos, la salida ea algunas carreras se dará en dos pelote* 
m s, p-evio un sorteo vent eado por el Juez de salida.

I ron h 
I estac 
I lítico 
I al do 
I peda.

El.
I ayer, 
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I milla 
i lítico

Ac< 
I Vía \ 
1 Baldi 
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P01 
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en ca 
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que e  
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mera;
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tuvo 
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el ah 
mian: 
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El 
recor 

• de la 
ellas

Ai 
Anid 
Partí 
por 1

Si 
se ig 
si el 
mo si 
bable 
LOS

El 
llega.

Conmemorando
el 7 de Julio

M ad ri d 8 (11 m.)
Ayer se conmemoró la fecha del 

7 de Julio en la misma forma que 
en los años anteriores.

El batallón de milicianos llevó 
una corona al monumento al g- 
neral Espartero.

Después en la iglesia de San 
Francisco el Granie, celebráronse 
solemnes funerales en sufragio de 
las víctimas que cayeron en defen
sa de la libertad.

Asistieron las autopidades y una 
compañía del Regimiento de Sa- 
boya la. cual destiló a la salida.

Los milicianos desfilaron des- 
pues bajo el arco de la calle del 
de Julio.

7

Toros
En Tetuán

En la plaza de Tetuán hubo un 
lleno.

Los lores de Villarroel fueron 
mansos.

Gañil bien con el capote, va
liente con la muleta y bien ma
tando.

En su segundo que era un man
so estuvo certero matando.

Natalio Fuentes bien con el ca
pote, superior con ia muleta y 

• bien matando. En su primero dió 
la vuelta si i dedo.

A su segundo ie h zo una gran 
faena y lo despachó) de media su
perior cortando ¡as dos or< jas.

Estudiante tuvo también una 
buena tarde. Lanceó con acierto a 
sus dos toros, pasó) muy bien de 
muleta y dió dos grandes estoca
das.

Natalio y Estudiante salieron en 
hombros.
En Vista Alegre —Dos cogi

dos
Los toros de Arribas fueron bue- 

nes
Garnicerito superior con el ca

pote V muleta y bien matando en 
ambos toros siendo ovacionado.

LlápicO valiente toda ia tarde y 
bien ccn la mujeta siendo ovacio
nado en sus dos toros. Mató b.erj.

El mejicano Balderá, valiente y 
artístico en todo especialmente en 

quite. Banderilleó con acierto y 
mató bien sus dos toros.

Ingresó en la enfermería el Ni
ño de la Audiencia con una corna
da en la axilar izquierda, con dos 
trayectorias que interesan el bí
ceps y el tríceps y Morató con una 
cornada leve.

Fútbol
Partido benéiieo en Murcia

Madrid, 8 (12’30 t.)
Murcia.—En esta ciudad se cele

bro un partido de fútbol a benefi
cio del entrenador del Real Murcia 
señor Sampere. •

Contendieron el once titular de 
dicho club y el Etdense.

Ganaron los murcianos por seis 
goals contra cero.

Otro encuentro benéiieo
Tenerife.-A beneficio de un 

jugador enfermo jugaron las selec
ciones A y B formadas por equi- 
piers de los clubs de primera cate
goría.

Vencieron los de la selección B 
por 3 goals contra 2.

Partido de promoción
Málaga —Se celebró el match de 

promoción entre el Real Málaga y 
el Real Hite Iva.

Vencieron los malagueños por 5 
goals a 1.

El dominio fué constantemente 
local.

Otros partidos
La Real Sociedad y el Pasayako 

en Pasajes empataron a 5 tantos.
El Deportivo de La Coruña en 

su camoo venció ai Racing del Fe
rrol por í a o

En Valencia el Celta local y el 
Benlüure empataron a 1 goal.

En partido jugado en Huelva el 
Libertad se apuntó 4 goais y el 
Ronda cero.
Gana e! Sevilla ai Racing de

Santander
Sevilla. — En el campo del Sevi-- 

lia, con un lleno completo, a pesar 
oel gran calor, jugaron un partido 
de promoción de primera Liga el 
Sevilla y el Racing de Santander.

Los primeros empezaron el par
tido de competición bguefa y los 
últimos la están jugando.

El partido resultó reñidísimo.
Ganaron ios sevillanos por dos 

goals contra uno.

Los santanderinos evidenciaron 
su buena forma.

Al final del torneo, a los sevilla
nos les costó gran trabajo conse
guir la victoria, por encontrarse 
también en buena forma.

enLa vuelta a Francia । 
bicicleta

Octava etapa
Madrid 8 (3'25 t )

laBayona —La relava etapa de 
vuelta ciclista a Francia, que era 
Burdeos-Bayona (182 kilómetros) 
ha dado el siguiente resultado:

Primero, Moineau, que cubrió 
el recorrido en cinco horas, 35 mi
nutos, a5 segundos.

Segundo, Van Slemblanck.
Tercero, Rebry, en igual tiem

po.
Cuarto, Frantz.
Quinto, Pellisier.
Sexto, Bauillet, en cinco horas, 

39 mmntos, 46 segundos.
La clasificación general, hasta 

ahora es:
Rebruy. Franz, Leducq, Fon- 

tán, Dosche, Delannoy, De Wade 
y Bidot.

Un avión gigante
Características del aparato

Madrid 8(11 n )
Berlín.— El próximo martes, los 

establecimientos de Friedrischaf 
fen presentarán a 
mana y extranjera 
metálico "'De X”.

Este aparato que 
yéndose desde hace 

la prensa ale- 
el superavión

viene constru- 
dos años debí

considerarse como un gigante del 
aire, pues mide 48 metros por 40 
y su altura es de 10 metros.

Doce motores de SaS caballos 
cada uno le permitirán hacer un 
promedio horario de 25o kilóme
tros.

Lleva cabinas para más de 100 
personas.

Ecos varios
Nuevo servicio aéreo

Madrid 8 (11 n.)
Durante la última semana d e

Julio se inaugurará e. servicio aé
reo regular de Madrid a París.

Será diario saliendo los aviones 
de Madrid a las nueve de la ma
ñana y se hará única escala, en 
Hiarritz a la ida y al retorno.

El viaje de Madrid a Biarrilz se 
efectuará en aviones españoles, y 
de Biarritz a París en aparatos 
franceses.

HiDóilroi de la Real Socieilail HíDica de Mallorca
Gran concurso Hípico de Circunscripción y carreras de caballos para 

los días 11, 12, 14 y 15 de Julio de 1929
JUEVES DIA II

INAUGURACIÓN: 1.100 pesetas eu premios, mínimnm 10 obstáculos.
1 .* prueba carrera hg«d», dos v l ellas, para caballos y yeguas de velccidades iuferiores a 1‘12„ vuelta (4'48»,, 

las 4 vueltas).
Primer premio 800 pesetas, y copa Campeón.— 2.’ preoro 200 pesetas.—Tercer premio 100 prsetas. .

N.° I
N.° 2
N.° 3

OMNIUM: 1.700

CABALLOS
Tíob&dour N.° 4
Jeluza N 0 5
Ccqain N.° 6

2.a prueba carrera 1 gada, pudiendo celebrarse una tercera o cuarta srgún el caso.

VIERNES DIA 12
HONOR: Premios c pa y objetos de arta donados por Ia3 Autoridades, mínimum 15 obs'áculcs.

Cañera galope 2.“ categoría 2 vueltas.
Pnmer premio 400 pesetas y copa campeón. —2 0 p-enro 200.— Tercer premio 100 peesetas.

NACIONAL, 750 pesetas en pr. mios mÍDÍmum 14 obstácu os.
CARRERA FONDO 10 VUELTAS; Para ciballoi y yegua de velocidades inferiores a 1'12“ vuelta (4'48, 

las 4 vueltas).
Piim3r prenro 8 00 Pesetas y copi campeón.—2/ premio 200 pesetas.—Tercer premia 100 pesetas.

DOMINGO DÍA 14
COPA PALMA: 3.000 pesetas en premios mínimum 18 obstáculos.

1 .a prueba carrera ligada, dos vueltas para t ida clase de caballos y yeguas.—Primer premio 1.500 pesetas.— 
2.° premio 300 pesetas.—Tercer premio 200 pesetas.

JIMKAMNA. Oportunamente se especificarán las condicionea de rsla prueba.
2 .a prueba carrera ligada; pudiendo celebrarse una tercera o cuarta tegua ei cea».

LUNES DIA 15
COPA DE 9. M. EL REY DON ALFONSO Xíll: 2.150 pesetas en premios mínimum 15 obstáculos.

Carrera ga'ope 1.a categoría para toda clase de caballos y yeguas.
Primer premio 500 pesetas y copa campeán.—2.° premio 200 pesetas.—Tercer premio 100 pesetas.

POTENCIA: 700 pesetas en premios.—Los obs á^u os del recorrido consistirán en barra, ría oxer.
DESPEDIDA: 600 pesetas en prem os, mínimum 10 obstáculos
CARRERA FONDO 8 VUELTAS: Para toda Hage de cabillos y yeguas.

Primer premio 1.C00 Recetas y copa campeón. —2.° premio 300 pesetas—Tercer premio 200 pesetas.

El precio del pasaje se ha seña
lado, en principio, de ciento vein
ticinco pesetas, cantidad inferior 
al coste del ferrocarril.
Conferencia — Viaja del se

ñor Yanguas
El señor Marqués de Estella con

ferenció con el señor Yanguas
Este dijo que hablaron de la re

forma agropenuaria y de arrenda
miento de los predios rústicos que 
ha aprobado la Asamblea, para el 
acoplamiento de las enmiendas.

La comisión de Leyes políticas, 
continúa las reuniones para tratar 
del estatuto de prensa y remitirlo 
al Gobierno.

Et señor Yanguas marchará a 
descansar en Piedrahito desde el 
i5 del actual al i.e de Septiembre 
en que marchará a Nueva York 
para asistir al Congreso d* dere
cho internacional.

El señor Marqués de Estella no 
marchará al Escorial hasta el jue
ves.
El “Dornler 16„ es conduci

do a Los Alcázares
' Madrid 9 (3‘t5 m.)
Gibráltar.— El vapor «Navio», 

ha cargado el hidroavión «Dor- 
nier 16» zarpondó luego con rum
bo a Los Alcázares.

La operación fué fácil, utilizán
dose una grúa de porta-aviones in¡ 
g’és Eagle,
El genaral dordana marcha 

a Madrid
Algeciras.— De paso para Ma

drid llegó el general Jordana.
Le ha cumplimentado el gene

ral Musiera.

Extranjero
Acciones de gracias por el 

re tableclmiento del Rey 
dorga

Madrid, 8 (2 t.)
Londres — En la Catedral de 

W :stminster se ha celebrado un 
oti:io religioso en acción de gra
cias por el restablecimiento del 
Rey Jorge V.

Asistió el Rey de España acom - 
pañado del Duque de Miranda; 
el Gobierno; los diplomáticos, per
sonal dades y numeroso gentío.

Elt.ayecio por donde pasó la 
comitiva estaba concurridísimo, 
deseosa la multitud de contem
plarla.

El Rey de España almorzó con 
la familia real inglesa

En todas las iglesias de Inglate
rra se han celebrado funciones

INSCRITOS
Guil’ón
K'-Ki
U. D. L.

pesetas en prem'oF, mínimun 14 obstáculos.

análogas, asistiendo muchos Heles 
a todas ellas.

En la Catedral de Liverpool era 
tanto el gentío que la puerta tuvo 
que ser cerrada.
Sorprendidos por un tempo

ral de nieve
Chamonix.—Una tempestad de 

nieve sorprendió el sábtdo último 
al Arquitecto y al Inspector Gene
ral del Ejército cuando escalaban 
el Montbianch.

Ambos murieron de frío. 3 
Desgracia en un campo de 

juego
Detroit.—Durante un partido de 

base-ball se incendiaron los baj?s 
de una tribuna.

Hay un centenar de contusos, 
cuatro de ellos gravísimos.

La mayoría de los espectadores 
eran negros.

Un atontado frustrado
Madrid 8 (3'25 t)

Sofía.—Ayer se rumoreó que el 
Presidente del Consejo y el Minis
tro del Trabajo habían sido vícti
mas de un alentado.

Más tarde se supo que en la ca
rretera que conduce de Kritchim 
a Pluwiiw un grupo de descono
cidos disparó sobre un automóvil 
que conducía la escolta de dichos 
personajes

Resut) muerto un agente de 
policía.
La crisis política portugue

sa, sin resolver
Lisboa.—El general Iven Fe- 

rraz, ha seguido haciendo gestio
nes para formar Gobieono.

Esta noche espera poder presen
tar la lista del nuevo gabinete al 
Presidente de la República. ■
Un paquebot holandés con 

averías
Madrid 8 (t 1 n.)

Comunican de Punta Delgada 
(Azores) que el paquebot holandés 
«Leerdan», que se dirigía a la Ha- 
bina, tocó en unas rocas próximas 
de las islas de San Jorge, ayer ma- 
ñina, desembarcando i5o pasa
jeros.

Después de reconocerse el casco, 
volvieron a embarcar, continuan
do el viaje hacia Fayal.
Choque de vapores a causa 

de la niebla
Boston.—El vapor de la patru

lla americana «Mohave» ha Jlega- 
dj a esta ciudad trayendo a bordo 
25o pasajeros del paquebot cana
diense «Prince Georges» que ayer 
chocó a causa de la nieola con
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buque de la,, patrulla llamado 

£[ choque se realizó a 5o millas 
al Este del Cabo.

Inmediatamente el vapor < Agas- 
sis> recogió el pasaje del «Pnnce 
G¿,rae> el cual nueve horas des- 
nues% trasbordó al «Mohave».

El traspaso de un barco a otro 
se hizo en perfecto orden.

El vapor averiado «Pnnce Geor- 
ees» llegó a esta capital con toda su 
tripulación y sin.novedad. 

Bolsa de Madrid
Madrid día g de julio

4 pg Interior. . • . 
4 p g Exterior. . • 
4 p g Amortizable . . 
5pg id- v’ej0, ' 5‘o id. nuevo . 
5 pg id. (sin impuesto). 
5 pg id. (con impuesto) 
Acciones Banco España 
Tabaco. • • • * 
París vista. • • • 
Londres vista. . • • 
Dollars . • • • 
Marcos. • • • • 
Liras . . • • • 
Francos Belgas. . • 
di. Suizos . • • • 
Acciones Nortes . .

Id. Alicantes . . 
5 g Amortizable 1<S16 libre 
Peso argentino. . • 

73'4° 
84'55 
yy'oo 
93'00 
91*09 

ioi'85
8g‘oo 

SyS'oo 
233'00
27'10 
33'5?
6'90 
i*b5

36'30 
gó'oo 

133'20 
122'60
110'30 
100'90

2'89
FABRA 

De Barcelona 
k s t a  ma n a^l l e^

MENTÓ 1 i
Barcelona 9 (5 m.)

En el segundo expreso llegó esta 
mañana de Madrid el ministro de 
Fomento señor conde de Guadal- 
horco.

En el apeadero del Paseó de Gra
cia esperaban al tren en que venia 
el ministro, el gobernador civil y el 
jefe de Policía; después de saludar 
a aquél subieron a su departamento 
para acompañarle hasta la Estación 
de Francia.

El conde de Guadalhorce saludo a 
los que habían ido a recibirle y des
pués subió en el coche del delegado 
de Hacienda para trasladarse al edi
ficio de la Delegación, donde se alo
ja.
LA CORRESPONDENCIA

PARA MALLORCA
La Administración principal de 

Correos de Barcelona advierte al pú
blico que para que la corresponden
cia dirigida a Mallorca no sufra de
mora, ha de depositarse en el buzón 
especial de Baleares de dicha oficina, 
antes de las 18’30 horas. A partir de 
este momento, puede serlo en el bu
zón de alcance de los buques. .

De depositarse en los buZones de 
los estancos ha de tenerse en cuenta 
que la última recogida hábil es la 
que empieza a las 15 horas y termina 
a las 17.

Caso de no observarse estas pres
cripciones no puede asegurarse que 
la indicada correspondencia tenga 
salida por el vapor correo del mismo 
día.
EL MINISTRO DE Lz\ GOBERNA

CION EN BARCELONA
A pesar de haberse dicho que el 

general Martínez Anido vendría en 
automóvil desde San Vicente, fueron 
en gran número las personas de todas 
las clases sociales que acudieron al 
Apeadero de Aragón a recibir al vit 
cepresidente del Gobierno, que llegó 
en el segundo expreso, de Madrid.

A la llegada del convoy resonaron 
grandes aplausos y vivas a España, 
al general Primo de Rivera y al ge
neral Martínez Anido, que perdura
ron hasta que el general salió de la 
estación, y en el auto de su hijo po
lítico, seño Vía Ventalló, se dirigió 
al domicilio de éste, donde se hos
peda.

El.general Martínez Anido asistió 
ayer, al mediodía, al homenaje al Go
bernador, y después almorzó en fa
milia en el domicilio de su hijo po
lítico señor Vía Ventalló.

Acompañado de sus hijos señores 
1a Ventalló y don Rafael Martínez 

Baldrid, asistió a la corrida de la 
Monumental, visitando a última hora 
de la tarde la Exposición.
y f°J 1ianar,d? comió en el Hostal del 
ool. del Pueblo Español.

Esta mañana el ministro asistió, 
en calmad de padrino, a la boda del 
concejal señor Escalas y al banauete 
que se celebro después, con la asis
tencia, en ambas fiestas, de las pri
meras autoridades de Barcelona. . 
tuvn ^UniaAy media.de la tarde es- 
Martínp A^untamíento el general 
el ¿lcalLAnid°’ que fué recibido por 
mians r y- conceJalcs señores Da-

Stnga Bachs' Via Ventalló, Maese y Peremateu.
recorr?dnÍSitr° de la Gobernación ha 
de h r ® n.uevas dependencias 
ellas ^Consistorial, haciendo de

A ^ndes Ungios-
Anido^ati^6, el ^neral Martínez 
particuln-. a hacer parias visitas 
Por ja ciu^ 1Ueg° Un paseo 
se^gnorahn h°ra de la tarde 
si el miñi^en los centros oficiales 
mo su r,n 1 0 emprendería hoy mis- 
bable es qu6®0 a Madrid. J° más pro- 
t  n 0 baga manana.

s  AViADORES JIMENEZ

E E IGLESIAS 
llegad^^in6 Xina.nueva que tiene su

0 ‘ a la estación de Francia, tra

jo ayer a Barcelona a los capitanes 
aviadores Jiménez e Iglesias.

Después de cumplimentar los capi
tanes Iglesias y Jiménez al capitán 
general, al alcalde y demás autori
dades, salieron del andén, siendo 
acogidos por el público que Ies espe
raba fuera de la estación, con víto
res y entusiastas aclamaciones.

Acompañados del barón de Viver 
subieron a un automóvil que salió 
difícilmente de la estación por ro
dearle centenares de personas que 
seguían aclamándoles.

Desde la estación se dirigieron al 
Aero Club.

El público se situó frente a los 
balcones del Aero Club para tribu
tar a los capitanes Jiménez e Igle
sias nuevas demostraciones de afec
to y admiración y obligarles a salir 
al balcón central.

Al aparecer en él los pilotos del 
"Jesús del Gran Poder,,, la ovación 
fué delirante, sucediéndose los vivas 
y aclamaciones durante largo rato.
* En el salón de.actos del Real Aero

Comentarios al proyecto
de nueva Constitución

Madrid 8 (11 n.)
Ayer publicó “A B G” las opi

niones acerca del proyecto de nue
va Constitución, de los vocales de 
la Sección primera déla Asamblea 
Nacional, ex ministros señores La 
Cierva y Goicoechea y asambleísta 
obrerista don Mariano Puybelo, 
quienes se expresaron en los si- 
guientes términos:

Don Juan de Ln Cierva
“He colaborado asiduamente en 

la redacción de los proyectos cons
titucionales. Manifesté > antes mi 
opinión de que debía aceptarse la 
Constitución de 1876; pero no fué 
aceptada mi propuesta.

Habría yo preferido que la Dic
tadura resignara sus poderes ante 
el Parlamento; pero consideré que 
no debía negarme a trabajar con 
m;s compañeros, convencido de 
que servía a mi patria y a la Mo
narquía.

La obra común lleva el sello de 
la transacción y del sacrificio de 
las propias ideas para lograr fór
mula que pueda ser aceptada por 
la generalidad. El molde no es pa
ra mí lo esencial. Fío más en la 
rectitud y buena voluntad de los 
que ¡o utilicen. Quiera Dios que se 
agrupen los necesarios para asegu
rar la paz y el progreso de nuestra 
patria >

Don Aníonio Goicoechea
«Me siento satisfecho de haber 

contribuido de la manera que he 
sabido y poniendo en ello mi me
jor voluntad a la realización de 
una obra que estimo transcen
dental.

Hemos trabajado con deseo de 
acertar y sin tomar en cuenta otro 
interés que el Jde España, a la que 
hemcs procurado servir. Hemos 
sacrificado, cuando ha sido nece
sario, nuestras ideas personales pa
ra hallar fórmulas prácticas de so
lución a los problemas y no hemos 
olvidado en ningún momento que 
una Constitución- se hace para el 
país entero y no para lo¿ que la 
forjan, ni para el circulo necesa- . 
riamente estrecho y reducido de 
los que comulgan con sus ideas 
Los proyectos propuestos sirven 
de expresión a nuestro propio cri
terio, pero han tomado también 
en consideración lá opinión de ele
mentos dignos dé estima, aumue 
hayan estado ausentes de la Sec
ción y aún de la Asamblea. •

No es tiempo -de aventurar, so
bre el contenido de la obra some
tida al juico público, afirmaciones 
q4e sonarían a defensa prematura 
de lo que nadie todavía ha ataca
do. Me atreveré sólo a decir que, 
con la proclamación sin titubeos 
de la independencia del Poder ju
dicial y con la pródiga multiplici
dad de recursos .que se ponen a 
disposición del ciudadano para 
garantiríe contra posibles abusos 
del Poder, se da. un paso gigante y 
cíen veces más eficaz que pompo
sos e hipócritas acatamientos a fa 
Soberanía popular^ en el camino 
del verdadero constitucionalismo; 
eñ el de la sumisión completa del 
Estado a un régimen jurídico.

Confío en que los que discutan 
la Constitución lo har.ám-animados 
del mismo recto espíritu que nos 
guió a nosotros al red adiarla. Se
ría injusto y además lamentable 
para España que el anhelo cien 
veces exteriorizado de una norma
lidad constitucional se simultanea
se con el estorbo apasionado y sis
temático a la única e irreemplazi- 
ble manera a la vez de lograrla y 
vigorizarla »

Don Mariano PuyueJo
”Para mí, lo característico de 

anteproyecto de Constitución ela
borado por la sección primera es 
la tentativa de imponer el recono
cimiento de nuevos derechos v de
beres amanados de la evolución de 
la vida social.

Club recibieron a los aviadores el 
presidente de la entidad, señor Ma
ten, la Junta directiva en pleno y 
gran número de socios.

Les dió la bienvenida con elocuen
tes frases el señor Mateu, contestó 
el capitán Iglesias y por último el 
alcalde pronunció un breve y vibran
te discurso que fué un canto a la 
proeza realizada y una efusiva feli
citación en nombre de Barcelona a 
los héroes del “Jesús del Gran Po
der,,.

Después se sirvió a los capitanes 
Jiménez e Iglesias, autoridades, so
cios e invitados un lunch, y como el 
público seguía estacionado en la ca
lle, tuvieron que salir nuevamente a 
los balcones.

Conversaron un rato Jiménez e 
Iglesias con los socios del Real Aero 
Club y cerca de las doce se dirigie
ron al domicilio del padre del prime
ro, siendo objeto al salir y hallarse 
otra vez en el Paseo de Gracia de 
nuevas demostraciones de entusias
mo por parte del público.—C.

No es un fenómeno privativo de 
este anteproyecto sino común a 
varias de las últimas Constittucio- 
nes forjadas por diferentes pueblos 
al proceder a la liquidación de sus 
problemas de la guerra. A mi, 
personalmente, por mi significa
ción particulaiísima, nomecom- 
pete referirme a otros aspectos. ., 
menos aun cuando- y sea dicho 
con toda sinceridad—no paso de 
ser un pobre diablo en el conclave 
de altísimas autoridades en Dere
cho constitucional que integran la 
sección primera1’.
Ei espíritu de las leyes fun
damentales de otros países

«El Sj I» decía ayer:
No admitimos ni en principio el 

proyecto de Constitución, porque 
creemos que el fundamento de to
das las leyes está escrito para siem- 
nre en el artículo tercero de lá 
Constitución del 12, el cual dice: 
“La soberanía reside esencialmen
te en la N-ción y por lo mismo 
pertenece a ésta exclusivamente ei 
derecho de establecer sus leyes 
fundamentales.,,

Desde luego este proyecto está 
en pugna con el espíritu de las le
yes fundamentales por qué se ri
gen los pueblos que gozan de in
dependencia política y de plenitud 
de derechos, destruyendo los ad 
quinóos por el pueblo en un s-g'o 
de luchas por la libertad.

¿Absolutismo?
<E1 Liberal» recuerda también 

que la soberanía reside en la na
ción y dice:

Aquella nación que cede su so
beranía, delegándola en el Estado, 
renuncia a gobernarse por si mis
ma

El nuevo régimen será constitu
cional y parlamentario, en apa
riencia, pero francamente absolu
tista en ia realidad.

ba Constitución dei 76 no ha 
muerto
“El Imparcial,, dice;
La reforma de la Constitución 

continúa,pareciéndonos innecesa- 
ria porque en nada modifica la 
Constitución anterior.

Lo principal es que la Constitu
ción del 76 no ha muerto y que 
los derechos individuales por los 
que tanta sangre se derramó en 
España.saldrán incólumes.
No será tarea fácil implantar 

la nueva Constitución
A ”El Denate ' le parece dema

siado largo el texto de la nueva 
Constitución, incluyéndose decla
raciones teóricas impropias de una 
Constitución.

También le parece excesivamen
te técnica, pero no expresión de 
políticos expertas. '
^Estamcs dispuestos — dice — a 
apoyar ai Gobierno oara implantar 
la nueva Constitución, pero la em
presa no es fácil.

Lo -peor que puede ocurrir es 
que el pueblo recibí con indife
rencia la ley fundamental y Espa
ña está hoy lejos de pensar en 

■hondas reformas políticas-
Lo primero que necesita el Go

bierno es dar la sensación a la opi
nión de que no hay otros proble
mas más apremiantes que el de 
esta reforma.
Otro voto en pro de la Gons- 

tüuclón vigente
"A B C’ adelanta que le parece 

más útil y lógica la estructura de 
la Constitución antigua y añade:

Siempre dijimos que los reme
dios de ia crisis política de Espafia 
no justifican las aventuras de una 
empresa constituyente. A pesar oe 
ello, la Dictadura ha creído que 
para reorganizar pólíticamente al 
país necesitaba una espera de siete 
a ños,y la vasta reforma presentada 
ayer a la Asamblea nacional con
sultiva. '

El señor Sillo dará una con
ferencia

Madrid, g (3’40 m.)
Santander.—El gobernador ha 

autorizado al ex ministro señor 
Silió para dar una conferencia en 
el Ateneo sobre el proyecto de 
nueva Constitución.

Opinión del “Heraldo,,
El "Heraldo de Madrid" dice 

que el anteproyecto de Constitu
ción ha sido recibido con indife
rencia y no ha producido sorpresa.

Nosotros, dice, podemos estar 
de acuerdo con algunos detalles; 
pero disentimos fundamentalmen
te de lo substancia!.

Del plesbícito a que finalmente 
será sometido el proyecto, es un 
trámite de! que se podía prescindir 
pues solo depositarán el voto los 
que estén de acuerdo con la nueva 
Constitución. .

Creemos que el objeto de la dic
tadura era fortalecer los resortes 
del poder gubernamental en cuya 
debilidad se creía ver la raíz de lus 
males que afligían a la nación

Una vez conseguida y robuste
cido el poder, tocaba a La dictadura 
desandar lo andado, devolviendo 
gradualmente a la soberanía na
cional las atribuciones que de mo
mento se había arrogado. Así pau
latinamente se pasaría de la dicta
dura al régimen normal de Sobe
ranía.
Dice “ba Epoca,, que está 

en contra del provecto
El diario conservador ’’La Epo

ca" dice que se debió seguir un 
camino más corto y menos, lleno 
de riesgos y más adecuado para la 
reintegración de muchos españo 
les a una convivencia espiritual 
que hoy está rota.

Ese camino no es otro que la 
Constitución de 1876 que están 
armónica y flexible que consiente 
gobiernen con ella partidos, fuer
zas o elementos dispares.

Nosotros proclamamos sincera
mente que no vemos ventajas en 
abrir un período constituyente que 
removerá las pasiones y ahondará 
distancias.
Comentarlo de “El Socialis

ta “
Madrid g (11 m )

El Socialista se opone rotunda
mente al proyecto

Esperaba que éste tendría el ca
rácter que tiene; pero no creía que 
se retrocediera tanto en la historia 
de España.

Termina expresando su confian
za en que será conjurado el peli
gro que corren las libertades pú
blicas.

La opinión liberal y democráti
ca reaccionará para la defensa de 
estos ideales.

OPINION DEL CONDE DE ROMA- 
NONES

Madrid 9 (11 m.)
El diario “A B C„ publica unas de

claraciones del señor conde de Ro- 
manones sobre el proyecto de nueva 
Constitución presentada a la Asam
blea Nacional.

Dice que el proyecto es bueno, en 
una parte; regular, en otra y franca
mente malo en lo demás.

¿Como voy a desconocer el propó
sito que reintegra la potencia, plena 
y absoluta y casi salvaje?

La independencia es la aspiración 
de todos los ciudadanos.

Como un todo orgánico y desde el 
punto de vista doctrinal, el proyecto 
no es admisible. Lo sería, si fuera el 
resultado de una discusión razonada 
de unas Cortes Constituyentes.

Ese es el origen único de un texto 
Constitucional.

Además, no es admisible formar 
juicio en una primera lectura. Aun 
los que tenemos cultura política, ad
quirida en años de actividad en el 
Gobierno y en el parlamento, nos 
consideramos incapaces de hacer 
crítica y ¿qué podrá decir el labrie
go, en su rincón, el obrero en su ta
ller; el portero en su portería? Sin 
embargo, todos entraremos por igual 
en la consulta plebiscitaria.

Preguntado: Si se le eligiera dipu
tado en la nueva Cámara ¿aceptaría 
el acta? .

Después de un momento de silen
cio contestó:

—Lo meditaría mucho antes de 
negarme, e iría con una nueva sig
nificación.
LO QUE OPINA EL SR. SANCHEZ 

TOCA
El Sr.- Sánchez Toca también ha 

sido preguntado y dice: que nada 
tiene que añadir ni quitar a lo que 
dijo en el acto de la solemne conme
moración del nacimiento de Cánovas, 
en presencia del Rey.

Entonces dije: De hecho y por ma
nera sentimos y practicamos ahora 
el régimen constitucional.

Este no tiene de común con la 
Constitución escrita y promulgada 
hace medio siglo, mas que el texto 
mismo del articulado que permane
ció felizmente en total integridad, su 
tenor liberal.

Todo ello es insuperable testimo
nio para demostrar que las grandes 
renovaciones del régimen constitu
cional, rarísima vez son precisos los 
proyectos de Ley sobre la reforma 
del texto constitucional.

A nuestra renovación no le impor
ta alterar la forma externa o la letra

de los articulados, sino animar con 
civilismo y la mas depurada espiri
tualidad, los estados de nuestra con
ciencia ciudadana y responder con 
alto ejemplo a la función mas tras
cendental, con un parlamento mo
derno.

LO QUE DICE “EL LIBERAL,,
“El Liberal,, dice que la opinión 

liberal del pais piensa que el proyec
to es inadmisible por haberlo hecho 
un organismo no facultado para ello.

Además no hay libertad para dis
cutirlo.

Por todo ello cree que no hay lu
gar a deliberar.

No se puede discutir; pero tampo
co queremos consentirlo callando, 
sino que a medida de nuestras posi
bilidades lo combatiremos.

Nuestra actitud de hoy no estorba 
a la oposición que podamos hacer 
mañana.

Lo rechazamos por considerarlo 
un atentado contra la soberanía na
cional.

Queremos que sepa el pais que no 
se gobernará por sí mismo mientras 
rija la proyectada constitución.

Con ella no llegaremos siquiera a 
la categoría de accionistas de una 
sociedad ya que suponiendo tal a la 
nación resulta que en tal sociedad el 
Consejo de Administración se impo
ne a los accionistas.

EL EDITORIAL DE “A B C„
El “A B C„ de hoy sigue analizan

do el proyecto de Constitución, ase
gurando que la del 7G no fracasó en 
sus principios fundamentales ya aue 
en la nueva quedan casi todos ellos 
revalidados.

Por ello el régimen liberal tan de
nigrado en los últimos tiempos re
sulta inculpable de las crisis de au
toridad que nos han traido a seis 
años de dictadura. Ni incluso en el 
proyecto de Orden Público hay nove
dades que argumentencontra la anti
gua ilegalidad.

LO QUE DICE “EL DEBATE,,
“El Debate., se reserva para mas 

adelante el comentario al proyecto.
Dice que abre sus columnas para 

todos los que quieran comentarla.
Añade que es deber de los perió

dicos hablar con conocimiento de 
causa y sin pasión. No hay lugar a 
arbolar banderas políticas, pues la 
Constitución no es de izquierdas, ni 
de derechas. Excita a que expongan 
su opinión quien la tenga. Múestra- 
se conforme en algunos puntos con 
el proyecto. Anuncia que rebatirá 
otros.

Dice luego: Ganaríamos mucho si 
en lugar de comentarios apasiona
dos, examináramos, seria y fríamen
te el articulado.

Luego publica los resúmenes de 
los comentarios de la prensa nacio
nal y extranjera.
OTRAS DECLARACIONES DEL 

CONDE DE ROMANONES
Madrid 9 (1’15 t.)

El Debate publica otras declaracio
nes del señor conde de Romanones.

Dice que como profesó el liberalis
mo, rechazo el conjunto del antenro- 
ecto de Constitución.

Como no soy liberal sectario, ni 
ejerzo ninguna tiranía, reconozco q ia  
existen en el texto cosas buenas y co
sas aceptables .

No pongo reparo a los artículos 1 - 
ferentes a la forma de Gobierno y a 
las, relaciones con Roma; pero pesa el 
proyecto de heterogeneidad. CúmiJese 
aquello de que dos cosas buenas hacen 
una mala; ejemplo, la Cámara única.

Son respetables los tres orígenes de 
la parte elegida por sufragio univer
sal, la elegida por el voto corporatwo y 
la nombrada por el Rey. Las tres son 
valederas y admirables y hasta legí
timas; pero mezcladas en el mismo or
ganismo no podrán actuar con eficacia 
y se molestarán hasta se destruirán

Por eso sigo siendo partidario de las 
dos Cámaras.

-Se opone a la reforma de la Consti
tución. La Soberanía deben compartir
la la Corona y el Parlamento.

Antes que esta Constitución, la Dic
tadura tal como rige, sin paliativos. 
No la soporta y no la acepta el pue
blo.

De no seguir así solo cabe continuar 
con la Constitución de 1876 o modifi
carla, pero con unas Cortes (\zist flu
yentes.

Preguntado como vé el porvenir de 
España, dijo: No soy pesimista, soy 
optimista, aun qué relativo, lei njna- 
rá la Dictadura por evolución algún 
día apesar suyo, pero ninguna hipóte
sis autoriza a pensar en un retro- < so 
de la nación.

Alcance
de la tarde

ba ‘ Gaceta“
Madrid g (11 m )

En la Gacela de hoy sr publican 
las siguientes disposiciones:

Ordenando que dejen de formar 
parte de la Asamblea Nacional: 
don Horaoio Tenreiro, don Diego 
Lamaneda y el señor Conde de 
Asalto

Nombrando asambleístas a don 
Emilio Romay y don Alfonso Mon
je, en representación de las Dipu
taciones de la Coruña y Jaén, res
pectivamente.

Convocando a conrurso la pro
visión de 60 plazas de aspirantes a 
guardianes de prisiones
El Presidente Irá a! Escorial

El Presidente señor Primo de 
Rivera marchará el próximo jne- 
ves al Escorial,

Regresará a Madrid el próxin O 
lunes para presidir el Consejo de 
Ministros.

El rey Fuad
París.— Ha llesado a esta capital 

el rey de Egipto Fuad I.
Terremoto en Los Angeles

Los Angeles.—Ayer mañana se 
repitió en esta capital el sismo que 
se notó anteayer.

Resultaron herides dos hombres 
y dos niños.
Una manera curiosa de diri

gir peticiones
Londres.— Diez mujeres pene

traron ayer en los pasillos de la 
Cámara de los Comunes cantando 
a gritos La Internacional.

Al quitarse los mantos que les 
cubrían pudo verse que sobre los 
vestidos, eu caracteres rojos, y ba
jo una cruz formada con cintas' 
aparecían las peticiones que diri
gían al Gobierno.

Dichas mujeres fueron expulsa
das de la Cámara.
Una manifestación naciona

lista
Constantinopla.—Unos jóvenes 

nacionalistas han recorrido las ca
lles en manifestación hostil contra 
determinadas personalidades.
Incendio en les cuadras de 

un Hipódromo
Hamburgo. — Un incendio ha 

destruido las cuadras del Hipódn - 
mo pereciendo doce caballos de 
gran valor.
Nuevo Presidente portugués

Lisboa.—Se ha constituido un 
nuevo gobierno presidido por el 
general I veos Ferraz.
El padre del aviador Condu- 

reí
Angulema. —Con el fin de ccu- 

parse en el entierro de su hijo ha 
llegado el padre del aviador Con- 
duret.

Los dos españoles compañeros 
de viaje del malogrado aviador 
francés han salido con dirección 
a Sevilla.
La salud del Rey de Inglate

rra
Londres.— Oficialmente se ha 

anunciado que se ha sacado urna 
radiografía del lado derecho del 
pecho del Rey.

Este s;gue haciendo vida casi 
normal.

Ayer paseó con la Reina por 
los jardines de Palacio.

FABRA

COMERCIANTES
Quiere V. recibir r u s geaeros eoL 

prontitud que compra en Barcelona?
Indique siempre sean entregado» a la 

Ag*noia R-BunóLeberl, Cacteños, 8 
0«»a ea Palma de Malloreat B. Mulety 
Burga.

M. VALEKTI MESTRE
Médico *

Uvalogí* (Vías Urinaria»).
RinecoSegía (enfermedades de la ma

triz).
Tagamineot, 8 priuoipsl, de 10 a 1.

B7EDEKÉR8”
MANUALES DEL VIAJERO

B$deker de Le Nord-Ouest de la 
France, de la frontera belga al 

Loise, 10 pías.
Bíedeker de Le Sud-Est de la Fran

ce comprendida la isla de Cór
cega, 10 ptas.

Baedeker de Le Nord-Est de la Fran
ce, de París a los Ardenes y los 
Vosgos, 10 ptas.

Baadeker de Le Sud-Ouest de la Fran
ce, del Loise a la frontera de 
España, 10 ptas.

Bzedeker de París y sus alrededores, 
13’25 ptas.

Bíedeker de Italia.
Guia Azul de España 20 ptas.

Papelería y librería de J. Tous.

PARA LOS VERANEANTES
Inacabable surtido de cajas de pa

pel y sobres para cartas rayado y 
liso, en color y blanco, desde 0’90 
a 12 ptas. caja.
De venta: Librería 3. Tous, P. Cort 29

Tonifica, ayude a las digestio
nes y abre el apetito, curando 
las molestias dsl

DOLOR DE ESTÓMAGO, 
CiSPEPSiA, ACEDIAS Y 
VÓMITOS, ¡^APETENCIA, 
DIARREAS EN NIÑOS Y 
ADULTOS, DILATACIÓN Y 
ÚLCERA DEL ESTÓMAGO 
DISENTERÍA, etc. M

ESTOMAGOe
INTESTINOS

uaaio ¿oñtA las 'Jísrreue de loe nL 

1 • 3 ;nt ,l ueo  en l ¿l  ó do c s  aat destete y de» 
tlddn. E6 Inofenalvo y degueto egradablft 
VENTA; PrinolpeloafannndMdelmundo

M.C.D. 2022
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Calzado construido a mano Ventas en la misma Fábrici
para Señora y Aliños

Galle Canals, ntimero 22-2.°
entre calles Obispo y Angeles

Precios los mismos de venta al por mayor
E

EL NASH ES SUPREMO POR

y

LO QUE VALE

EIj BíUEVO

so éxito en Norte América ya está repitién- 
dase aquí. ,
Y por esta ves:, tal perfección no es a costa 
del acostumbrado aumento de precio.

I® mejot
- ANOS y anca de constante producción 

XX en gran escala, sostenida por enorme 
‘ demanda popular, han hecho alcanzar al

Nash ese grado de refinamiento que lo

"400

Disii'iigtiid® 
ewtre

coloca entre los automó
viles mejores del mundo. 
Muy particularmente, 
ha sucedido asi con el 
Nash “400”, cuyos nu - 
meroses modelos descue 
lian tanto por su be
lleza y facilidad de 

. gobierno que su grandio-

L A CARMELA

- Invento maravilloso
Para volver los cabellos blan
cos a su color primitivo a
ios 15 días de darse una lo
ción diaria. Su acción es de ■
bida al oxigeno del aire, por
lo que constituye una nove
dad. No mancha ni ¡a piel
ni la ropa. La caspa desapa

Ca*a en LA SOLEDAD. Muy SUSl 
sa, plan ta baja, con jardín, ccche,? - 
talación eléctrica, con una porcit*-*^*--' 
Ierren o para cultivo o sin él. Lih 
censo. Razón: plaza de Sta. Eulali,

Por ausentarme
Vendo Sedán. Studebaker cinco 

Informes: P. Ensebio Estada n.°2f

Se desea para hetar en Palma *, 
de los padres. Preferible leche de, 
metes. Razón: Plaza Santa Eulalia

PISO AMUEBLADO
Se arrienda uno, fituado en puní, 

trico. Razón: Plaza Santa Eulalia

Vale la pena de darse el 
gusto de tener un “400” 
no tanto por su poco cos
to como por esa elegancia 
de gran coche que lo 
distingue entre los me
jores.

rece rápidamente
Ojo con las imitaciones |
falsificaciones. «•as
Ds venta todas 

partes

CHICAS
Para varios trabajos en el

B O R 1) A D O S se precisan. de co
A,enida Conde Sallent, 22—1» . ,

r " ' ""■"■i ciudai
B3nito piso principa ”31

En el ensanche, proximidades i ' ‘l' 11 
AlmaíOnes Alzamcr», se alquila p6ll egi Ti” 
renta pesetas mensuales. Kazóm h iténdo 
Santa Eulalia, número 10. '¿f-1' 1151
—----- -- ---------------- ---- —-*] tu de

CITROEN 5 H. P. “
de tres plazas en peí feotísimo egtilqdHri 
vende por el PRECIO UNICO def " i- 
pesetas. Razón: Plaza Santa Eulaliar1*1*nL 

-...—í^idar io j
■nos dej

SE VENDE I i
Laúd de Í9 palmos con motorr'H*111111 

H P. ocn todos los aparejos, nuevJocfdim: 
formen: Mar 11 - l.°. al vea
------------- ------- ---—-—-..... wl'.ul taba

I vista.
SE ALQUILA -

Loosl grande, propio para Can, 
Alnaawn, calle de Aragón, n úmerf setas, y 
94 y J G. informarán en el número 9. in de

SE VENDE
Una espiga y tuerca de bronce

optado 
bre caí 
ipueeto. 
reses d

GADAHR A Avenida Antonio Maura, 11 y 13. Teléfono 326UAKAUU UUMIl A PALMA-DE MALLORCA

BICICLETAS
“ PEUGEOT

PARA ®¡ÍÍÍOS
Suscriba un BONO-REGALO para tenerlas 

más baratas

[iliilMiiEltó ÁBÍI8S Elides Plaza CorE, 25—24
Calle Cestos, 15—17

Garage Vida
VENTA PIEZAS LEGITIMAS

Stock Milcos GOODRICH
Accesorios y custodia de Autos

Avenida A. Rosselló, 56, Palma

^"-8^-7 p* tlue PreseDte Cápsula» de Sándalo mejores que las del
V Dr. Pisa, de Barcelona, y que curen mas pronto y radicalmente

todas las enfermedades urinarís. Cuarenta v cuatro años 
de éxito creciente. Premiadas con medalla do oro en cuantas 
Exposiciones se han presentado. Unicas aprobadas y recomenda
das por las Reales Academias de Barcelona y Mallorca. Varias 
Corporaciones c ontificas y renombrados médicos, diariamente 
las prescriban, rec< nOc endo ventajas sobre todos sus similares. 
Farmacia Rover, Palma; y en Barcelona Farmacia de D J. Bocsb 
Plaza del Pino, 6, y principales de España y América.

Nuevo Elomeolo Seosocioool
Medias Suelas y Tacones de G)ma labrada colocadas sobre 

calzado viejo o roto. Caballero 4 pts. Señoras 3 pts par:

Casa Codína, Unión 8, Palma

preosa de aceite y se hacen rerarec
«•« mismas. T.lltr calle Santafiy han lee

Palma. । cua¡ 8e
■hulosa 
wganizacCAFÉ

GALLOS?
Usando solo tres días el patentado

UNGÜENTO MÁGICO 
desaparecen totalmente ««callos y du
rezas», «ojos de gallo», «verrugas», y 
«juanetes».

Hay muchas imitaciones ineficaces. 
Exigid

UNGÜENTO MÁGICO
En farmacias y droguerías 1 *60 peaataa, 

Por correo 2, ptas. Farmacia Puerto' 
Plaza 8. Idelfonso, 5, Madrid.

PERDIDA
De una pulse? á de Platino con diaman

tes, desdo «I trai vi» de ron Rn« a, Pinza 
Mercado, Oí fila, San Njo Já?, Quiñi,’ Bro- 
sa. Cor», Cadena, Plaza de Banta Eu!alia. 
^erá gt a'ificado con 40 pesetes. Razón: 
Plaza santa Eulalia, número 18.

CRIADO
que sepa su cb igación, so necesita. Ar- 
madans 41.

SE VENDE
Una casa situad* ou Son Cck, calle 10 

Razón: *n la misma.

PIANO OCASION
Se vende. Ríz5n: Plaza Santa Eulalia, 

uúmeio 10.

Espacioso local apropiado para garage 
o almacén sito en la calle de Reina Escia- 
ramunda. Informes: Almacén Maderas 
de Cayetano Segur* y Compañía.

Se vende, punto céntrico de Piueato, c
Representante por Baleares: 

Juan Bosch, C. Santacilia, 10, Palma
todo d u <v o  y un» mesa de billar. 
Santa Ealtlia, 31.

Picadura mortal
Una picadura de mosquito puede aca
rrear graves consecuencias, pues las fie
bres más peligrosas son transmitidas por 
este insecto. El Flit desembarazará su 
casa, en pocos instantes, de mosqui
tos y moscas portadores de gérmenes in
fecciosos. El Flit penetra también en los 
intersticios donde las polillas, chinches 
y hormigas se esconden y reproducen. 
Mata los insectos, pero es inofensivo a 
las personas. No mancha.

SE DESEA
Adquirir una prensa para aceiti 

buen uso; de cuatro columnas, cocí

jira inte 
listo cer
■; ndear • 
líjelos a 
I La car 
lie refle

g» vertical, movida por caballeril. l< opinii
Rczín: Plaza Santa Eulalia, núml

CAMION
■yunta ir 
la la Coi 
lar a qt

Se verde por 1.800 pías., oaptc|‘ ' ! ' 
una tonelada, con volquete siu esir ji» dele), 
a toda prueba, mate» f*•orita en '•Lién on 
térra. Para isformes HOTELbÜll- . ,7

SPANISH and FRENC aZ,! 
lessons by English speeking FreD^r-rjuicii 
gistrate, eleven yeara teaching in turren ; 
Pisz» Rastrillo, 4, entresuelo, froW 
12 a. m. and 5 to 7 p. m, 
____________ ___________ ^Im-ras

SE VENDE CAFE

FiSO

lidia

En punto céntrico y con buena 
tela. Razón; Plaza saíta Eulslia 10

jQvn21?fios
Práctico para of-dna o d"?®"1. 

desea co!rc«c'ón. Razó»; Fiaz® | 
Eulalia, número 10.

Exija siempre el Flit en bidón amarillo 
con franja negra.

EL

Neumáticos— Cámarc s — Tubulares — Buenas 
marcas^Buenos precios.

Casa Codína, Unión 8, Palma 
(Entro Morcado y Borne)

REPRESENTANTE
Para Valencia y su provincias' 

ción, se off eie a casa sería aseg11” 
mínima venta. Ea joven activo y 
dor de la región R -zón: Sr.
tel Balear.—Palma. Haata el 10*1 
tual.

Todo producto que se venda a 
granel no es Flit.
Exija los envases precintados.

PRENSA y MALACATE
To’o completo, alterna Mineo, p«ra 

aceite, se vende Dirigfye** Lorenzo Ho- 
nar, Binifjram Vey, Ruñóla.

CORREDOR
Da  15 íños en adelante rara U venta a 

'irmicilio, r * necesita. Dinjirse: Hez* 
Mayor número 2) y 21—Fonda,

VENDO
un café por ñopo le lo atender. Rezón: 
P aza de Santa Eulalia, 10.

SE DESEA
> Iquihr uva eirá o un rito al Indo del 

mnr y amm»bladR lufurmts: D. Loienzo 
RosJló, Ohnca 54.

FLIT
Por mayor : 

BUSQUETS Hnos. y C!*. 
Corles, 587. — Barcelona

Madrid, Sevilla. Bilbao, Valencia, Gijón, Vigo, Palma y Ceuta.

CASA CODINA 1
UNION—8 (Entra Mercado y 8

OPERARIOSí
Be necesitan en los Tallo es 

formes: Hurnández, pintor.

M.C.D. 2022


